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P R O L O G O 

Este trabajo tiene como finalidad poner a -
disposición de un grupo de gentes, de escasos re 
cursos econ6micos, un arma que sabiéndola llevar 
dar~ poder adquisitivo a 6JS escasos ingresos, y 
les permitirá adquirir los productos necesarios 
para su subsistencia y la construcción de sus ca 
sas en forma tal que les sirva para elevar su nI 
vel de vida, dentro de un marco de higiene y lii 
pieza. 

Se propone también, terminar con el proble
ma de erradicación del lugar de adjudicaci6n, ya 
que por medio de este sistema, todos tienen acce 
so a la construcción de sus viviendas. 

No sé a ciencia cierta, si se llevará a ca
bo, pero tengo la promesa de los dirigentes que 
asi ser&. 

Conté para elaborarlo, con todas las facili 
dades, tanto por parte de los líderes como de -~ 
los colonos en general. Mi más profundo agrade
~imiento a todos ellos, y más se los agradecer~ 
cuando esto haya cristalizado. 

¡ADELANTE "CAMPAMENTO 2 DE OCTUBRE"! 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL COOPERATIVISMO 

La cooperativa se funda en condiciones his
tóricas precisas y determinadas. 

Entre los Griegos y los Romanos, solo rudi
mentos muy pobres de cooperativismo se produje-
ron, debido al hecho de la economía esclavista -
de aquellos pueblos en su primitivo desenvolví-
miento, Tenemos noticias de uniones temporales 
de personas interesadas en un fin concreto, deno 
minadas "kiononias", mismas que al tratarse de :
negocios cambiaban su nombre por el de "eranos" . 
y se convertían a veces en instituciones perma-
nantes, es decir, en una especie de Cajas de Cre 
dito, y de anticipos. Así mismo, existían aso-~ 
ciaciones de seguros, cajas de enfermedad, de se 
pelio, etc. . -

Algo semejante ocurría en Roma con sus unio 
nes de artesanos; pero entre los Romanos, estas 
uniones tenían más bien un carácter político y -
religioso, los "collegia" y "sodalitis" fueron -
sucesivamente abolidos, cuando durante las gue-
rras civiles y del imperio, fue juzgada su ten-
dencia perniciosa; solo los "collegia" conserva
ron ilimitadas sus franquicias; pero tampoco es
tas uniones constituían fenómeno cooperativo. 

Sin embargo, se dictaron disposiciones que 
sancionaban a aquellos que provocaban artificio
samente la escasez de víveres, con la consiguien 
te alza de los precios. "Dardanarii" 1/ eran de 
nominados en Roma a los que podríamos llamar aca 
paradores, esta palabra fue objeto de muchas dis 

l./ La Cooperativa Libre. F. Frola. p. 45 
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cusiones. La opini6n m5s aceptable es la que de 
riva de "Dardano", mago celebre según la leyenda, 
era capaz de destruir cuanto quisiese mediante -
sortilegios. 

De ahí que los acaparadores fueron llamados 
"dardanarii" y se les castigase con penas sveri .. 
simas, en muchas ocasiones se les abandonaba a -
la venganza popular, siendo muertos impunemente, 

El época de Augusto, fue promulgada una ley 
que abarcaba en general los crímenes cometidos -
por los "dardanarios", es decir, por aquellos 
que eran culpados de provocar el alza de los pre 
cios mediante maniobras fraudulentas. -

En los primeros tiempos, la pena era pecu~
niaria ¡ mas comprobándose que a pesar de esto -
los abusos en la materia en vez de disminuir se 
convertían en mas numerosos y graves, entonces -
la ley fue modificada mediante la publicación de 
unos edictos imperiales que ordenaban a los ma-
gis trados y al Pro-Cónsul, obrar extraordinaria
mente y con severidad contra los que violasen es 
ta ley. 

Podemos encontrar vestigios de cooperativis 
mo en las congregaciones monásticas, particular~ 
mente en sus comienzos, cuando aún no se habían 
establecido jerarquías; pueden ser consideradas 
formaciones cooperativas, porque en ellas se reu 
nían, en absoluta comunidad de vida, los que --~ 
huían de la condición salvaje y destructora de -
toda solidaridqd propia del mundo de aquella ép~, 
ca. Citase la Edad Media como máxima floración 
del cooperativismo, pero en ella se produce la -
cooperación con carácter obligatorio, y a ella -
debía pertenecer forzosamente el individuo, a di 
ferencia de la moderna concepción, cuya primera
característica es precisamente la libre partici
pación de los socios. Si a pesar de esta nota--
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ble diferencia entre la corporación gremial y la 
asociación libre, las ponemos bajo una rúbrica -
común de cooperativas, entonces es evidente que 
en la Edad Media el cooperativismo oriente y do
mine toda la vida social. La comunidad rústica 
con su dehesa comunal, sus bosques y riegos en -
comGn, por un lado, y el gremio de artesanos en 
la ciudad y las asociaciones de mercaderes por -
otro, bastan para demostrarlo. 

Completamente distinto es el origen de la -
cooperaci6n moderna. La cooperativa moderna se 
debe a la extensión del régimen capitalista, y -
es una reacción contra la presión excesiva que -
éste ejerce, como una réplica contra la transfor 
maci6n radical de todo el orden económico, debi~ 
do a la suplantación del libre comercio por los 
monopolios agrario~industriales, que apoderándo
se de todos los sectores de la vida industrial, 
eliminando al pequeño productor y al comerciante 
en pequeño que no puede competir con ellos, y se 
convierten en grandes potencias econ6micas. 

De esta manera, observamos que las grandes 
uniones de industriales obligan a los pequeños -
productores individuales a unirse entre sí o a -
eliminarse y sucumbir. Observamos también que -
como reacción de las ventajas obtenidas por los 
grandes industriales, los obreros se unen y for
man agrupaciones que se denominan sindicatos 7 y 
entonces se establece una lucha tremenda entre -
el capital y el trabajo, de tal naturaleza, que 
es de vida o muerte para uno o los otros; pues -
el obrero con su arma: la huelga, y el patrón -
con su dinero, entablan un duelo de agotamiento 
que redunda siempre en perjuicio de la colectivi 
dad, 

------"- -"-" -
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1. - 1 NGLATERRA 

Las condiciones necesarias para el desarro
llo de la cooperación de consumo, se produjeron 
por primera vez en Inglaterra. 

"F. Staundinger (pág. 50) dice con Beatriz 
S. Weeb, en su Historia de las Cooperativas In-
glesas": Durante el siglo XVIII, cuando el esp! 
ritu de asociación parecía extinguirseentre la -
apatía social y el aislamiento económico de los 
pequeños propietarios y de los artesanos domésti 
cos, salvándose la idea de organización de las ~ 
sectas religiosas, el disgusto creciente de los 
pobre contra las expoliaciones y opresiones de -
los molineros y panaderos que gozaban una verda
dera posici6n de monopolio, suscitó las primeras 
ideas de cooperación y condujo a la fundación de 
molinos y tahonas cooperativas". ºtas primeras 
cooperativas fueron, pues, de producción y consu 
mo, es decir, cooperativas que producían determI 
nado artículo para el consumo de sus propios in~ 
dividuos", 

Su tendencia era limitar los precios a los 
gastos de producción, siendo los pequeños sobran 
tes añadidos al capital o repartidos entre sus ~ 
miembros. Eran, por lo tanto, cooperativas sin 
un fin especial ulterior, sin idea ni estudio de 
las tendencias de la cooperaci6n, ni de los pro
cedimientos que, para conseguir aquellos fines, 
precisa seguir en el reparto de beneficios. 

Después de varios intentos de formar unio-
nes cooperativas realizados por Roberto Owen en 
1820 sin éxito alguno, en 1832 llegaron a 500 -
las sociedades obreras de esta índole existentes 
en aquel pa!s. Solo hasta 1844 que tuvo resulta 
dos prácticos, y pasó a la historia como un ejem 
plo de espíritu cooperativo de largo alcance; es 
ta experiencia fue la lograda por un &rupo de t~ 
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jedares de la ciudad de Rochdale, en Inglaterra. 
En 1844, 28 operarios tejedores se hallaban sin 
trabajo; pensando éstos cómo podrían salir de la 
indigencia en que se encontraban y escapar a la 
miseria, tuvieron una idea, un pensamiento como 
consecuencia de su situación, De esta idea sur
gió el movimiento cooperativista que más tarde -
había de tener tanta influencia en el movimiento 
económico social. 

Los tejedores de Rochdale comprendieron que 
el problema debería ser resuelto con los elemen
tos que contaban, y empezaron por aportar cuotas 
semanalmente, y de esta manera obtener con esa -
misma cantidad reunida, por mínima que fuese, ar 
t!culos indispensables para la subsistencia en ~ 
las mejores condiciones de precio y calidad. Es 
ta idea prosperó rápidamente, y el 28 de octubre 
de 1844 fue legalmente constituida e inscrita la 
primera cooperativa de consumo con el nombre de 
Rochdale Society of Equitable Pioneers. Cuaren
ta miembros figuraban en sus listas, y la cuota 
ascendió de dos a tres peniques por semana. Y -
cuando se logró reunir la suma de 28 libras es-
terlinas, se alqui16 una tienda pequefta para em
pezar sus actividades bajo las siguientes bases-:, 
"La sociedad tiene por fin realizar un beneficio 
pecuniario, mejorando las condiciones domésticas 
y sociales de sus miembros. Para ello se consti 
uiri un capital, dividido en acciones de una li= 
bra cada una, que se invertirá en la forma que -
sigue: 

a) Abrir un almacén para que se vendan géneros 
alimenticios, ropas, etc. 

b) Comprar o construir casas para aquellos de 
sus asociados que deseen mejorar las condi
ciones de vida doméstica y social. 

c) Iniciar la f abricacíón de artículos que se 
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juzgue conveniente, con el fin de propor-
cionar trabajo a los asociados desocupados, 
o que sufren frecuentemente disminuciones -
de salario. 

d) Comprar o arrendar tierras para ser cultiva 
das por los socios, sin trabajo, o con sala 
ríos insuficientes". '!:../ 

Pero los Tejedores no se detuvieron ahí • 
. Puede decirse que de repente se les ofreció a la 
vista todo el panorama cooperativo, y con una 
gran visión establecieron que: 

En cuanto sea posible, la sociedad procura
rá organizar la producci6n, distribución y educa 
ción de acuerdo con su finalidad y medios. -

''Las cooperativas de Rochdale formularon en 
tonces, las cuatro leyes fundamentales de la co~ . "' perac1on: 

la.- Venta de mercancías al precib de plaza, 

2a.- Devolución de los beneficios a los asocia-
dos en proporción a las compras que cada -
cual realiza. 

3a,- Administraci6n de la sociedad de acuerdo -
con los principios democráticos. 

4a.- Venta por dinero en efectivo y suprimir el 
crédito lo más que se pueda o por completo" 
'}_/ 

Así por obra de estos empeñosos tejedores 
inglesest comenzó el movimiento cooperativista, 

'2:_/ y'}_/ La Cooperación Libre, F, Frola. ps, 10 y 11 
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que hoy reúne millones de socios en todos los lu 
gares del mundo. 

Singularmente, el reparto de los excesos de 
percepción según lo consumido por cada uno, y no 
en proporción a las aportaciones del capital, 
constituye el fundamento de toda cooperativa in
glesa, 

Igual fenómeno se observó y se produjo cin
cuenta o sesenta años después en Suiza. 

2.- FRANCIA 

Francia no ingresó sino ya tarde en la coo
peración de consumo, dedicándose primero a la -
cooperación de producción bajo la inspiración -
del socialismo asocianista de la primera mitad -
del siglo XIX, posteriormente, en 1863 a 1865, -
se inició la asociación cooperativa de CrGdito, 
pero se consideró esta misma como una etapa ha-
cia la sociedad cooperativa de producción, frac~ 
só. 

Como consecuencia, desanimados por el fraca. 
so, los obreros se desviaron de la cooperación ~ 
en todas sus formas. 

Sin embargo, esporádicamente surgían las so 
ciedades cooperativas de consumo. La mas antigÜa 
de las que figuran en el "Almanaque de la Coope
raci6n", es la Puche Stéphanoise (Colmena de San 
Esteban), que data de 1865. Pero hay otras mas 
antiguas en fecha, que han desaparecido sin de-
jar huella. 

La idea de asociación para algunas compras 
en común es demasiado sencilla para que no se ha 

.Ya pre3entado a menudo al espíritu humano, y al
efecto, se puede señalar desde 1828 la existen--



cia de una panadería cooperativa llamada Caisse 
de Pain en Guebwiller. (Alsacia). 

8 

El gran impulso cooperativo de 1848, aunque 
se concentro todo en asociaciones de producción, 
engendró no obstante, alguna sociedad de consumo, , 
y fue en Lyon donde se presentó en mayor número, 
constituyéndose 28 sociedades. 

Pero solamente hasta 1855, gracias a la ini 
ciativa de un pequeño grupo de cooperativistas = 
de la ciudad de Nimes, la cooperación de consumo 
adquirió bases y conciencia de sí misma y su au
mento desde entonces ha sido muy rápido, o por -
lo menos sin interrupción. El primer Congreso -
reunido en París en 1855 asentó las bases para -
una organización análoga a la cooperativa, con -
un Comité Central permanente, una federación de 
compras, un peri6dico y Congresos Anuales, 

Durante una década, las sociedades que se -
habían unido a la Unión Cooperativa creada en el 
Congreso ya citado, permanecieron unidas bajo un 
programa similar al de Rochdale. Pero un ensayo 
prematuro y desgraciado para constituir una fed~ 
ración de compras en común, fue causa de dificul 
tades y de desaliento en la Unión. -

A pesar de eso, el ejemplo de las socieda-
des cooperativas belgas, habían vuelto a atraer 
la atención sobre la cooperación como una solu-
ción social, y así, un cierto número de obreros 
con ideas socialistas empezaron a fundar en Pa-
rís cooperativas de consumo, las que se adhirie
ron con_simpatía a la Unión Cooperativa, pero se 
desligaron en breve, porque la encontraron a la 
vez demasiado burguesa en sus tendencias y dema
siado provincialista en su pequeño parlamento; y, 
en 1895, otro grupo compuesto por sociedades pa
risienses, se fundó bajo el nombre de Bolsa Coo
perativa de las Sociedades Socialistas de Consu
mo. 
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Los socialistas pr~tenden que esta nueva -
época señaló una era de prosperidad para las Coo 
perativas de Francia. Solamente desde esta fe-= 
cha, dicen, dejó de ser mercantil, para inspirar 
se en una amplia concepci6n social. Hay en esti 
afirmaci5n una parte de verdad y otra de ingrati 
tud, En lo que concierne al programa cooperati~ 
vo, los socialistas disidentes ya nada añadieron 
al programa de la Unión; pero en lo relativo a -
la realización, sus sociedades, por la circuns-
tancia de ser exclusivamente obreras y hallarse 
animadas por el espíritu de la lucha de clases, 
se mostraron más activas, mfis disciplinadas y -
m¡s solidaristas. Sin embargo, el período que -
sigui& y que no duró menos de 17 años, estuvo -
lleno de disputas. En fin, gracias al ejemplo -
de las Cooperativas Belgas e Inglesas, que influ 
yeron para acabar en Francia con estas dificulti 
des, en lo's Congresos que se celebraron se logr6 
una reconciliación; a partir del Congreso de --
Tour, en presencia de muchos delegados de las fe 
deraciones cooperativas del extranjero, se cele~ 
bró un Pacto de Unidad, con el que se puso fin a 
casi todas las dificultades de fondo. 

3.- BELGICA 

Las cooperativas belgas surgen frente a las 
inglesas, con una fisonom!a muy particular. Cé
sar de Paepe y después de el Anseele, Bertrand, 
y Bandervelde, tienen el m~rito de haber hecho -
resurgir el movimiento cooperativista en Bélgica 
cuando tendía a desaparecer. 

No podemos decir que el movimiento coopera
tivista en Bélgica haya tomado la fuerza que to
mó en Inglaterra, primero, porque es de creación 
mucho m§s reciente, pues no se remonta sino has
ta 1880, y en seguida, porque habiendo adquirido 
un carácter socialista y político, se vio res---
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tringido por los antagonismoR políticos de parti 
dos diferentes. Sin embargo, esa lucha obr6 co~ 
mo estimulante para la cooperación, ya que cada 
uno de los partidos se vali6 de ella como un me
dio de acción sobre el pueblo. Y así, el rasgo 
esencial de la acción cooperativa en Bélgica se· 
confunde con la acción política. 

4.- ALEMANIA 

En Alemania, durante mucho tiempo el obrero 
se negó a creer en la eficacia de la cooperación 
de consumo, por hallarse penetrado de la teoría 
de la Ley de Bronce, como la llamaba Lassalle, -
es decir, de la teoría clásica que enseña que to 
da redJcción en el costo de la vida trae consig~ 
fatalmente una disminución de salario, y por con 
siguiente, éste debe ser el efecto nefasto de -~ 
las sociedades de consumo. Así, el movimiento -
cooperativista se inició bajo la dirección de -~ 
Schulze, quien lo promovió sobre la base de crear 
la cooperación de crédito y en este ramo tomó un 
desarrollo prodigioso, mis grande aGn que la coo 
peración de consumo en Inglaterra. 

Dos hombres fueron los que en Alemania im-
pulsaror. decididamente la cooperación en forma -
de crédito, y fueron: El profesor de Rostock, ~ 
Víctor Aime Huber, y el juez de Delitzch, Hermann 
Schulze, a quien ya citamos. · 

Víctor Huber (1800-1867), adquirió, las pri
meras nociones de cooperativismo en sus viajes a 
Bélgica, Francia e Inglaterra. Religioso y con
servador, mostró un criterio amplio toda su vida 
respecto al movimiento social. Conocedor de las 
consecuencias del capitalismo, quiso prevenirlas 
en lugar de atacarlas, instalando para ellos co
lonias de auxilio para el Estado y cooperativas. 
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Su ideal ern &tico-religioso; sus procedimientos 
económicos. 

Schulze, con talento organizador y un buen 
sentido práctico obtuvo grandes resultados. Su 
posición fue la de un reformador, fue un enemigo 
del socialismo político. i/ 

5.- MEXICO 

En cuanto ha sido posible en nuestro pa{s -
se han ensayado nuevos sistemas de vida econ5mi
ca y así, hacia la segunda década del presente -
siglo, todavía en plena era de conmociones socia 
les y por los tremendos choques armados, la atei 
ci6n de diversos sectores del México nuevo que = 
iba ~urgiendo de la lucha, fue solicitadd de di-
versas maneras por el cooperativismo. 

El ambiente era propicio, pues al mismo --
tiempo que hacían prosélitos diversas teor!as 
nuevas y en extremo audaces como el comunismo y 
demás ismos y algunas otras teorías más bien de 
tendencias destructivas, había un sector impor-
tante que se interesaba preferentemente por bus
car medio de adaptación, en México, para los si~ 
temas de combatir las inmoderadas ganancias de -
los intermediarios de productores y consumidores, 
probados ya durante largo tiempo en otros países 
y con resultados seguros. Eran ya conocidos en 
México los asombrosos progresos de l~s cooperati 
vas de consumidores en Inglaterra, Suiza, Bélgi~ 
ca y los países escandinavos. Y como consecuen
cia de los resultados antes dichos, y de la lite. 
ratura que llegó de vez en cuando a nuestros in= 
telectuales y sobre todo a nuestros economistas, 

2.l C.F. Las Sociedades Cooperativas de Consumo. C. Gi
de. Cooperativas de Consumo. Profesor F. Staudin-
ger, 
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empezaron a hacer estudios serios para crear coo 
perativas de producción 1 consumo y mixtas. Pero 
pronto se comprobó que para poder adaptar este -
sistema era necesario, sobre todo, proponerse 
una labor de preparación y propaganda para darlo 
a conocer, y así se inició una vasta y métodica 
labor educativR. Surgieron en algunas escuelas 
pequeños establecimientos cooperativos a fin de 
crear hábitos de cooperación entre los niños. 

En la época del General Obregón, se dio un 
gran apoyo al cooperativismo, creando una coope
rativa de consumidores de gasolina, dentro de un 
plan que si se hubiera realizado la hubiera con
vertido en un poderoso organismo nacional. A 
partir de entonces, todos los Presidentes han -
prestado su apoyo a este sistema, 

En el afio de 1925 los elementos preponderan 
tes en la pol!tica nacional se unieron, forman-= 
.do un partido que se denominó de cooperativistas, 
·p~ro solamente se llevaron a cabo intentos de -
cooperativismo, frustrados en muchas ocasiones, 
por los sistemas electroales y la intranquilidad 
provocada por el malestar reinante en contra de 
las administraciones; no obstante esto, aparecie 
ron intentos serios para formar cooperativas, y 
quedaron en funciones algunas, que aunque no han 
sido numerosas ni de gran magnitud, revisten es~ 
pecial importancia desde el punto de vista de la 
pro~iganda y el ejemplo. 



¡ 
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CAPITULO II 

CLASE DE SOCIEDADES QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

1 .- COOPERATIVAS DE CONSUMO 

En el sentido más amplio, existe una socie
dad cooperativa de consumo, siempre que varias -
personas, experimentando la misma necesidad, se 
asocian por medíos colectivos, para satisfacerla 
de una manera mejor que por medios individuales. 

Resulta pues, de esta definición, que toda 
sociedad de consumo tiene por objeto la produc-
ción, ya que para satisfacer una necesidad cual
quiera, le es necesario producir. Tal es en 
efecto, el propósito de la cooperación de consu
mo,, pero de hecho no lo realiza sino cuando lle
ga a un alto grado de evolución. Para comenzar, 
principia adquiriendo lo que requiere para las -
necesidades de sus miembros; siendo comerciantes 
mucho tiempo antes de ser fabricantes. 

De lo anteriormente expuesto, se desprende 
que, las cooperativas de consumo pueden formarse 
por un nGmero ilimitado de socios, ~rocurando 
proporcionarles los artículos de primera necesi
dad en cantidad suficiente, y en las condiciones 
más ventajosas. Por lo tanto, su propósito es, 
vender a los socios los artículos que adquieran 
en los lugares de producción a precio de costo, 
o ganancias realizadas, vendiéndoles a precio co 
rriente; y, así, éstos se ahorrarán la pesada -~ 
contribución que deberían pagar a los comercian
tes o intermediarios, consumiendo además mercan
cías genuinas y de mejor calidad. 
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2.- COOPERATIVAS DE PROOUCCION 

No puede olvidarse, porque esto es de capi
tal importancia, que la cooperativa de producción 
se constituye para que los socios realicen una -
empresa en común, un trabajo en común, Se com-
prenderá fácilmente que la Sociedad Cooperativa 
de Producción sólo es variable y estará libre de 
los riesgos de convertirse en empresa capitalis
ta, cuando se organiza para producir bienes o -
servicios, cuya producci6n no demanda instalacio 
nes, maquinaria o instrumental de trabajos muy= 
costosos, y cuando pueda adquirir la materia pri 
ma en cantidades modestas sin un ~ncarecimiento
oneroso. Su vida, en tales condiciones, se po-
drá estabilizar en forma de asegurar buenos sala 
ríos a los socios, proporcionándoles niveles de 
vida cómodos y garantías suficientes para casos 
de accidentes o enfermedades. Puede, pues, afir 
marse, que la cooperativa de producci6n tendr~ = 
éxito cuando se trate de fabricar artículos en -
los cuales el trabajo manual alcance un alto va
lor, tenga parte muy importante, y las m&quinas 
cuyo empleo se requiera, vengan a ser auxiliares 
de poco precio. 

Y sin embargo, la experiencia en otros paí
ses ha demostrado que el medio más eficaz de es
tabilizar y hacer duraderas etas cooperativas 
consiste, en principio, en no repartir rendimien 
tos, destinando ~stos a funciones de previsi6n = 
social y educativa, seguros, pensiones, etc. 

Sin embargo, hay peligros que han de evitar 
las cooperativas de producción, como son: La -
competencia de las empresas capitalistas que pu~ 
dan operar con un capital que aumenta constante
mente y el de convertirse en sociedades cerradas 
que pugnen por no admitir nuevos socios y que -
aGn traten de reducir el número de sus miembros 
para satisfacer los apetitos de minorías directo 

• ';,ll 
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ras, que se aseguran el voto de los más, en las, 
asambleas generales, por ofrecimiento o por con
cesiones de ventajas en perjuicio de otros so--
cios, 

La ley en vigor establece tres clases de So 
ciedades Cooperativas: 

a) 

• b) 

e) 

Sociedades cooperativas que no explotan con 
cesiones, autorizaciones, contratos o privi 
legios otorgados por las Autoridades Federi 
le~ o Locales y que administran sus bienes
propios. 

Sociedades cooperativas de Intervenci6n Ofi 
cial, que son las que expl~tan concesiones~ 
permisos, autorizaciones, contratos o privi, 
legios legalmente otorgados por las Autori
dades Federales o Locales, a lo que tienen 
derecho de preferencia con respecto a los -
particulares; pero estln obligados a llevar 
una contabilidad conforme a las especifica
ciones hechas por las autoridades que les -
conceden tales ventajas. (Atts. 63 al 65 -
de la Ley y 93 al 98· del Reglamento). 

Finalmente, las Cooperativas de Participa-
ción Estatal, que son aquellas que explotan 
unidades productoras o bienes que les han -
sido dados en administración por el Gobier
no Federal o por el Gobierno de los Estados 
o por el Departamento del Distrito Federal. 
Estas sociedades tienen la misma preferen-
cia respecto a los particulares, que las de 
Intervención Oficial; además, la autoridad 
correspondiente, designa un representante -
en el seno de ellas, el cual tiene derecho 
a voz en las Asambleas Generales, en los -
Consejos, y facultad para vetar las resolu
ciones que éstos acuerden. (Art. 70 de la 
Ley y Art. 66 al 71 de la Ley), 
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3,- TIPOS ESPECIALES DE COOPERATIVAS MIXTAS 

Coexisten dos grupos especiales, el primero 
lo formo la cooperativa escolar con fines docen
tes, organizándose con los profesores y los alum' 
nos; y las cooperativas de participación oficial; 
éstas prestan servicios públicos o se dedican a 
la explotación de contratos o consesiones para -
el aprovechamiento de recursos naturales cuyo do 
minio pertenece a la Nación. 

-
Para la existencia de estas cooperativas se 

requiere la existencia de una ley, reglamento o 
acuerdo administrativo, que prescribe su forma-
ción y dicte las reglas necesarias para determi
nar la categoría del bien o servicio a explotar. 

La ley en vigor de este tipo 
mente elaborado formó dos grupos: 
vas de Intervención Oficial y las 
ción Estatal. 

insuficiente-
Las Cooperati 

de Participa-:-
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CAPITULO III 

FORMA LEGAL DE ESTABLECER LAS COOPERATIVAS 

1.- FORMA DE CONSTITUCION DE LAS SOCIEDADES COO 
PERATIVAS 

La Sociedad, de acuerdo con las normas del 
derecho positivo, y de acuerdo con la mayor par
te de las teorías jur!dicas, constituye un con-
trato con características especiales, pero suje
to a las distintas clasificaciones que se hacen 
dentro de las cuales se le tiene por sinalagmát! 
co, oneroso, conmutativo, de tracto sucesivo, 
consensual y formal; por lo tanto, la cooperati
va como sociedad, queda incluida dentro de esta 
clasificaci~n. 

Reunidas las personas que desean formar una 
sociedad cooperativa, una vez que han llegado a 
un acuerdo respecto a la clnse cooperativa que -
quieren constituir, eligir5n una comisi5n de so
cios que proceda a confeccionar las bases const! 
tutivas y, hecho esto, deben reunirse de nuevo -
para formar una Asamblea General Constitutiva y 
darle denominación a la sociedad, fijar el domi
cilio y dirección de sus oficinas, señalar valor 
a los certificados de aportación, acordar el mo
do de reunir el capital con que funcione la coo
perativa, especificar las formas de suscripci6n 
de los certificados de aportación, acordar el mo 
do de reunir el capital con que funcione la coo~ 
perativa, especificar las formas de suscripción 
de los certificados, discutir y aprobar el pro-
yecto de bases presentadas, y elegir los Conse-
jos de Administración y de Vigilancia. 

Terminada la sesión se firmara el acta y -
las bases que deben formar un solo cuerpo, por -
todos los socios fundadores, en presencia de la 

'.· . 
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Autoridad Municipal del domicilio o, en su caso, 
de la Autoridad Federal, o bien, ante Notario Pú 
blico o Corredor Titulado; enviarán con la soli= 
citud correspondiente cinco ejempldres de dicha 
acta y bases constitutivas a la Secretaría de In 
dustria y Comercio para su autorización y regis:
tro. 

Una vez registradas adquirirán la personali 
dad legal necesaria para su funcionamiento, -
(Arts, 14 al 20 de la Ley y 1 al 7 del Reglamen
to) • 

Comentaremos brevemente cada una de las --
fracciones del artículo lo. de la Ley, que dice: 
"Son Sociedades Cooperativas aquellas que reúnan 
las siguientes condiciones: 

I.- "Estar integradas por individuos de la 
clase trabajadora que aporten a la sociedad su -
trabajo personal, cuando se trate de coopeTati-
vas de productores; o se aprovisionen a tr~v~s -
de la sociedad o utilicen los servicios que ésta 
distribuye cuando se trata de cooperativas de -
consumidores". 

Como se puede apreciar, los socios de una -
cooperativa difieren de los de cualquier otra so 
ciedad mercantil. En términos generales, pode-~ 
mos decir que toda persona es jurídicamente ca-
paz para ser socio d~ una sociedad mercantil, e~ 
cepto para integrar una cooperativa, pues en es
te caso se necesita que el candidato reúna dete~ 
minados requisitos; es decir, debe pertenecer a 
la clase trabajadora, por lo cual se podría de-
cir que la formación de cooperativas es privile
gio de trabajadores; se requiere ademas que el -
socio aporte a la sociedad su trabajo personal -
si integra una cooperativa de productores; o --
bien que se aprovisione, por medio de la socie-
dad o utilice sus servicios cuando forme parte -

·;. , .. 

. ¡·', 

' 
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de una cooperativa de consumidores, Estas disp~ 
siciones son la antítesis de las que rigen, por 
ejemplo, para una sociedad anónima, en la que el 
socio o accionista no está obligado sino a res-
ponder hasta el límite de su aportación y nada -
mas, pudiendo este ser trabajador, o empresario, 
o no ejercer ninguna actividad. 

II.- "Funcionar sobre principios de igual-
dad en derechos y obligaciones de sus miembros". 

Estas disposiciones hacen a las cooperati-
vas organismos completamente democr&ticos, en -
una ~poca en que la democracia tiene particular 
interés, como es el momento en que vivimos. No -
siempre se encuentra esta igualdad en derechos y 
obligaciones entre los miembros componentes de -
otros tipos de sociedades mercantiles, donde --
existen socios que tienen mayor preponderancia a 
medida que es mayor el número de acciones que po 
seeen, tratandose de sociedades de capitales, o 
a medida que son más estimados en el mundo de 
los negocios, sea por su habilidad profesional, 
por su cr~dito o reputaci6n en general, tratindo 
se de sociedades de personas, preponderantes que 
generalmente se traduce en mayores derechos que 
los de otros socios, 

III.- "Funcionar con número variable de so
cios nunca inferior a diez". 

Sabido es que las sociedades llamadas "Abier 
tas" como las de capitales, cuyo pro.totipo es la
anónima, de hecho funcionan continuamente con un 
numero variable de socios, y la razón es que en 
estas sociedades no interesa el elemento persona 
sino solamente el elemento capital; pero no acon 
t~ce lo mismo con las sociedades "Cerradas" como 
son las de personas, cuyo ejemplo típico es la -
sociedad en nombre colectivo, en donde el factor 
persona es de mucha mayor importancia que el ca-
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pital, pues en él se finca la vida misma de la -
sociedad. 

Dado que la cooperativa funciona con un na
. mero variable de socios, podría pensarse que se 
trata de una sociedad "abierta". Pero si exami
namos mas de cerca la cuestión, veremos que mien 

, tras las acciones que componen el capital de la;' 
sociedades abiertas pueden ser transferibles, in 
clusive ser emitidas "al portador" con tal que ::
hayan sido totalmente pagadas, los certificados 
de aportación que forma el capital de las coope
rativas son por disposici5n expresa de la Ley: -
nominativos, indivisibles, de valor inalterable, 
y solamente pueden transferirse cuando el ceden
te sea titular de m~s de un certificado y cuan~ 
do el cesionario no tenga el carácter de socio; 
disposiciones éstas que nos podrían inducir a -
creer que estamos frente a una sociedad "cerra-
da". Estimamos, por lo tanto, que la cooperati
va se podría clasificar mejor como un tipo "mix
to" por contene.r características de sociedad --
"abierta" y de sociedad "cerrada". 

Sabemos que con sólo dÓs socios puede cona-
~ tituirse una sociedad en nombre cole6tivo; pero 

en cambio, se requieren cinco cuando menos, para 
constituir una An6nima; y que el número de so--
cios en una Sociedad de Responsabildiad Limitada, 
no puede exceder de veinticinco. Para las coope 
rativas, la fracción III que comentamos es muy::
clara, pues dice: con cualquier numero de socios 
podrá funcionar una cooperativa, con tal que no 
sean menos de diez. 

wn mw rm · 

IV.- "Tener capital variable y duración in
definida". 

A diferencia de las Sociedades de Responsa
bilidad Limitada que requieren un capital minimo 
de $ 5,000; de las An8nimas que necesitan cuando 
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menos $ 25,000; y de las sociedades de capital -
fijo que funcionan con un capital determinado; -
las cooperativas son por esencia de capital va-
riable a tal grado que ni siquiera se les fija -
un capital mínimo para poder funcionar, concre-
tandose la Ley a establecer que el capital de -
las sociedades cooperativas se integrará con las , 
aportaciones de los socios, con los donativos -
que reciban y con el porcentaje de los rendimieA 
tos que se destinen para incrementarlo; que las 
aportaciones podrán hacerse en efectivo, bienes, 
derechos o trabajo; que cada socio deberá apor-
tar cuando menos el valor de un certificado, y -
que al constituirse la sociedad o al ingresar a 
ella será forzosa la exhibici5n del 10% cuando -
menos del valor de los certificados de aporta--
,ción. 

Respecto a los retiros de capital que en -
las sociedades de capital fijo son objeto de es
critura publica y en las de capital variable, no 
pueden disminuirlo a menos del mínimo prescrito 
por la Ley; trat§ndose de cooperativas, cuando -
la Asamblea General acurde reducir el capital 
que se juzgue excedente, se hará ln devolución a 
los socios que posean mayor número de certifica
dos de aportación; o a prorrata, si todos son p~ 
~eedores de igual número de certificados. 

Con relación a los aumentos de capital que 
en las sociedades de capital fijo, originan una 
escritura pública, para las cooperativas se esta 
blece, que tratándose de aumentar el capital, t~ 
dos los socios quedan obligados a suscribir el -
aumento en la forma que acuerde la Asamblea, aun 
que también puede incrementarse dicho capital -
con el porcentaje de los rendimientos que con es 
te objeto destine la misma Asamblea. 

Hasta aquí, por lo que se refiere al capi-
tal de una cooperativa; vamos ahora a ver lo re-
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lativo a su duración, Es común para las demas -
sociedades mercantiles fijar un plazo o vida a ~ 

la sociedad, y cuando se quiere un duraci8n suma 
mente larga, casi indefinida, se acostumbra fi--: 
jar 99 años; sin embargo, la ley ordena que la ~ 
duración de las cooperativas será indefinida; es 
decir, prohíbe que se fije un plazo o tiempo de 
vida o duraci6n a la sociedad. 

V.- "Conceder a cada socio un solo voto", 

Esta es una diferencia muy característica -
de las cooperativas, Conceder solamente un voto 
a cada socio, sea cual fuere el número de certi 
ficados de aportación que posea, contrariamente
ª lo que sucede en las Sociedades An6nimas, en 
las que cada socio tiene tantos votos como accio 
nea obran en su poder, También contrariamente a 
lo que sucede en estas sociedades, en las coope
rativas, los socios no podrán llevar a la asam-
blea sino la representación de uno solo de los -
miembros que por cualquier motivo no haya podido 
asistir. 

VI,- 11 No perseguir fines de lucro". 

Esta sexta condici6n que debe reunir toda -
cooperativa nos parece injusta, por las razones 
que pasamos a exponer ~ continuaci6n: 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, 
<lice en su artículo lo.: "Esta Ley reconocer -
las siguientes especies de sociedadeá rnercanti-
les •.• ";y en su fracción VI menciona la "Socie
dad Cooperativa". Es decir, para la Ley de So-
ciedades Mercantiles, la Cooperativa es una so-
ciedad mercantil, lo que confirma en su artículo 
4o.: "Se refutarán mercantiles todas las socieda 
des que se constituyan en alguna de las formas -
reconocidas en el artículo lo. de esta Ley", Es 
tamos en lo cierto, pues, al asegurar que la Coo 
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perativa es uno sociedad mercantil, Ahora bien, 
es mercantil lo que pertenece al mercader, a la 
mercanc~a, o al comercio, y es evidente que uno, 
de los fines primordiales, si no es el principal, 
que se persigue al ejercer el comercio es el de 
lucrar, a tal grado que este propósito de lucro 
es característico de muchos actos conceptuados -
como de comercio en las fracciones del articulo 
75 del C6digo de Comercio vigente, Aceptado lo 
anterior, no resulta confuso que una sociedad -
mercantil como lo es la cooperativa, según quedó 
demostrado, precisamente para poder serlo necesi 
ta perseguir fines de lucro. No parece haber -
contradicci5n entre la Ley de Sociedades Mercan
tiles que refuta como mercantil a la cooperativa, 
y la Ley de Cooperativas que exige que una coope 
rativa, para ser tal, no debe perseguir fines d; 
lucro. Nos inclinamos a creer que la Ley de So
ciedades Mercantiles está en lo justo; es decir, 
que la cooperativa es una sociedad mercantil; y 
que las consecuencias que se derivan de esta 
afirmación son válidas; a saber, que la coopera
tiva siendo como mes, una sociedad mercantil, no 
puede menos que tener el propósito de lucro. De 
que otra manera podría explicarse si se desecha 
el prop6sito de lucro, el nacimiento, existencia 
y aún el florecimiento de algunas cooperativas -
de productores, por ejemplo, de nuestro medio. -
Es claro que el Estado espera un cierto benefi-
cio social como resultante del funcionamiento de, 
esta clase de sociedades, beneficio social que -
rebase los límites de los socios mismos, como la 
fundación de hospitales, creación de escuelas, -
de bibliotecas, dP. círculos de diversión, etc.; 
pero esto no quiere decir que las cooperativas -
no deban perseguir el lucro, sino que por el con 
trario, se trata de darles apoyo oficial no tan
solo para perseguirlo, sino para obtenerlo, y -
una vez obtenido, dedicar parte de esos rendi--
mientos para fines análogos a los apuntados. 
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No dudamos que se haya hecho una objeci6n -
similar a la Ley de Cooperativas en este sentido, 
en el plazo que medi6 entre la expedición de --
ella y su Reglamento, pues ya éste, en su art!cu 
lo 5o. dice: "Para el efecto de lo dispuesto eñ 
la fracci6n VI del artículo lo. de la Ley, se en 
tenderá que existen fines de lucro, cuando entre 
los objetos de una sociedad cooperativa figure -
la realización de compra-venta de artículos sin 
que la cooperativa efectúe un proceso de trans-
formacion de los mismos .•. " Pero cabe preguntar: 
¿Es el simple hecho de que se efectúe un proceso 
de transformación lo que impide que se obtenga -
un lucro? Evidentemente que no, Esto equivale 
a restringir injustificadamente la significación 
de lo que por lucro debe entenderse, pues "para 
el efecto de lo dispuesto en la fracción VI del 
Art. lo. de la Ley", el legislador entiende a -
que no existe propósito de lucro en las empresas 
industriales o de transformación, siempre y cuan 
do dichas empresas se hayan organizado como so-= 
ciedades cooperativas; y así existirá, en las -
que adopten cualquiera otra forma de sociedad -
mercantil, lo cual resulta completamente injusti 
f icado. · -

VII.- "Procurar el mejoramiento social y 
económico de sus asociados mediante la acción 
conjunta de éstos en una obra colectiva". 

Esta f raccion confirma los fines que a toda 
cotiperativa debe tender, segGn lo hemos dicho -
mSs arriba, fines que el Estado espera sean rea
lizado~ por lan cooperativas, a las que tan deci 
dido apoyo presta; es decir, que estas facilida= 
des dadas a las cooperativas, y que en muchas -
ocasiones llegan a constituir verdaderos privile 
gios, como después veremos, no tendrían razón de 
ser, si a las cooperativas no se les impusieran 
las obligaciones de elevar el nivel social y eco 
nómico de los trabajadores. 
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VIII,- "Repartir sus rendimientos a prorra
ta entre los socios en razGn del tiempo trabaja
do por cada uno, si se trata de cooperativas de 
producción; y de acuerdo con el monto de opera~
ciones realizadas con la sociedad en las de con
sumo". 

Esta es una diferencia típica de las coope
rativas. Todos sabemos que en las demás socieda 
des mercantiles las utilidades se reparten con-~ 
forme a bases totalmente distintas de las ya --
apuntadas. En las de capitales, por ejemplo, es 
te reparto lo constituyen los dividendos que se 
pagan en raz6n directa de las acciones que cada 
socio tiene; en las sociedades de personas, ~as 
utilidades se distribuyen de acuerdo con el ~ac
to social existente entre los socios; en el que 
para fijar el porcentaje es indudable que se to
mo en consideración, respecto de cada uno de los 
socios, todo lo referente al elemento persona de 
que ya hablamos con anterioridad. En las coope
rativas, en cambio, las utilidades o "rendimienr
tos" como se les llama en estas sociedades, se -
reparten no en atenci6n al número de certifica-
dos de aportación que tengan sus critos y paga-
dos cada socio, ni tampoco en relación con la ca 
pacidad o dotes personales, pudiéramos decir, de 
los componentes de la sociedad sino que, como 
claramente lo dict la fracci5n que comentamos, -
"a prorrata, entre los socios en razcSn del tiem
po trabajado por cada uno, si se trata de coope
rativas de producción; y de acuerdo con el monto 
de operaciones realizadas con la sociedad, en -
las de consumo"; o dicho de otra manera, en rela 
ción con los frutos y ventajas que cada uno per~ 
sonalmente hubiera producido a la sociedad. 

2.- ORGANOS Y FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

Partiremos, por disciplina y con el fin de 
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seguir un orden lógico, de la autoridad suprema 
e iremos analizando los 6rganos administrativos 
en un orden jerarquico descendente. Sin embargo, 
queremos dejar claro que no se trata de sefialar 
una diferencia entre un nivel administrativo y -
otro. Si hablamos de orden jerárquico, es en -
cuanto a la amplitud de acción de cada órgano. -
Este punto quedará aclarado enseguida: 

a) ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS 

Su Estructura y Funcionamiento: 

Esta formada por todos los integrantes de -
la Cooperativa independientemente del trabajo -
que desarrollen en la misma. De aquí que no pue 
de hablarse de jerarquías de personas, ya que la 
misma Asamblea estará desarrollando su trabajo -
en los demás 5rganos, Es decir, que la esencia 
misma del Cooperativismo, el hecho de que todos 
y cada uno de los socios son propietarios y tra
bajadores de la cooperativa, nos permite hacer a 
un lado esas diferencias. 

La Asamblea General de Socios es la autori
dad suprema de la cooperativa. 

De acuerdo con lo visto al tratar el Princi 
pío de la Democracia, la Asamblea podrg reunirse 
en forma ordinaria y extraordinaria. Cabe acla
rar aqu! que entendemos por Asamblea General de 
Socios la participaci6n activa de los mismos en 
las operaciones de la empresa y no s61o la reu-
nión periódica que dichos socios realizan. 

Sugerimos, para entender esta diferencia, -
llamar a dicha autoridad suprema "la cooperati-
va" o "Los Socios" y dejar a las reuniones perió 
dicas el nombre de "Asamblea General de Socios"-; 
es decir, la reunión en que la "Cooperativa" o -
"Los Socios" analizan y ordenan los planes gene-
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rales a seguir. 

Consideramos importante esta aclaración, ya 
que "Los Socios" son la autoridad suprema por el 
simple hecho de ser socios y no por reunirse en 
Asambleas Periódicas, 

Sin embargo, para efectos prácticos y dado 
lo abstracto que puede parecer el término "Los -
Socios", seguiremos refiriéndonos a la autoridad 
suprema como "la Asamblea General de Socios" por 
ser ésta el órgano administrativo donde los so-
cios ejercen su soberanía. 

Para que esta autoridad Suprema pueda serlo 
de hecho y no sólo de derecho, no basta que los 
socios asistan a la reunión de la Asamblea. Debe 
procurarse que todos tengan una participación a~ 
tiva que los motive a tomar interés por el curso 
de las gestiones de los directivos. Esto puede 
lograrse buscando la intervención directa del m~ 
yor número posible de socios en la administra--
ción de las múltiples actividades de la Sociedad. 
El aspecto social es campo propicio para lograr
lo, ya que cada socio debe colaborar y podrá co
laborar en la planeación y ejecución de aquellos 
aspectos de su especial interés, de acuerdo con 
sus gustos y aptitudes. 

Al analizar todos los órganos y sus funcio
nes, veremos esto más detalladamente. 

En el análisis de los Principios Cooperati
vos como existe una reglamentación específica p~ 
ra el funcionamiento de las reuniones de la Asam 
blea General. Obteniendo un resumen de lo seña~ 
lado en la Ley y lo acostumbrado en la practica, 
veremos que: 

A) La Asamblea Ordinaria se reúne al menos una 
vez al año. 
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B) La Asamblea Extraordinaria se reúne en los 
casos en que se considere necesario, convo~ 
cada por el Consejo de Administración o el 
d' Vigilancia, a solicitud de por lo menos 
el 20% de los socios. 

C) Las convocatorias se hacen con anticipaciSn 
suficiente para asegurar 1a asistencia de -
todos los socios. El tiempo y la forma de 
hacer la convocatoria varían segGn la resi
dencia de cada socio en relación al domici
lio social. 

D) La convocatoria incluye el orden del día y 
no puede tratarse en la Asamblea un punto -
que no haya sido señalado de antemano, sal
vo que este presente la totalidad de los so. 
cios y aprueben que se trate dicho punto. -

E) Los socios que así lo deseen, pueden ser re 
presentados en la Asamblea por una persona
que sea socio de la Cooperativa, para lo -
cual el representado otorga el poder necesa 
rio al representante. 

Sus Funciones: 

La amplitud e importancia de las funciones 
de la Asamblea General quedan claramente descri
tas en el primer párrafo del artículo 23 de la -
Ley General de Sociedades Cooperativas: 

"La Asamblea resolverá sobre todos los negocios 
y problemas de importancia para la Sociedad y 
establecerá las reglas generales que.deben nor 
mar el funcionamiento social". -

Podemos agrupar las funciones de la Asam--
blea de acuerdo con los siguientes grupos bási-
cos: 
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Ai Todo lo relacionado con la participación de 
los socios en la cooperativa, 

B) Lo relacionado con las bases Constitutivas 
de la sociedad, 

C) Asuntos propios del aspecto económico, como 
son producción, ventas, sistemas, etc. 

D) Asuntos propios del aspecto social. 

E) Nombramiento y funcionamiento de los Conse
jos de Administración y Vigilancia, as1 co
mo las Comisiones y Secciones Especiales. 

En la practica sucede, en muchos casos, que 
los Socios no están suficientemente capacitados 
para comprender y mucho menos para resolver los 
asuntos que les conciernen. Debe ser interés de 
los Directivos, si no se trata de aquellos que -
aprovechan la situación para dominar la sociedad, 
buscar la capacitación inmediata de los socios -
para que puedan realmente ejercer sus funciones. 

Señalaremos a continuación algunas de las -
funciones concretas que comprenden los grupos an 
teriores: 

A) Lo relacionado con la participación de los 
Socios en la Cooperativa: 

Aunque en un principio, este punto puede -
comprender todas las funciones de la Asamblea, -
ya que todo se relaciona con la participación de 
los socios de la Cooperativa, queremos englobar 
aquí aquellos aspectos que no quedan comprendí-
dos en los demás grupos, como son: 

~Administración de nuevos socios: Toda pe! 
sona que desee ingresar a la Cooperativa presen
ta al Consejo de Administración una solicitud es 
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crita, que deben apoyar con su firma dos rniem~-
bros de la Sociedad. El Consejo resuelve la ad
misión o rechazo del solicitante y somete su de
cisi6n a la siguiente reuni6n de le Asamblea, a 
la cual le corresponde resolver definitivamente, 

Aunque, de acuerdo con los principios coope 
rativos, cualquier personas puede ingresar a la 
Sociedad, señalamos ya anteriormente algunas ra
zones de orden práctico destinadas a salvaguar-
dar la integridad moral de la Sociedad, que pue
den hacer que el ingreso de determinada persona 
no sea recomendable para la Cooperativa, 

~Renuncia o separación voluntaria de so--
cios: Al igual que en el punto anterior, en el ~ 
caso de separaci5n voluntaria, el 'socio presenta 
su renuncia ante el Consejo de Administración, -
el cual resuelve el caso y lo presenta a la con
sideración definitiva de la Asamblea, antes de -
cuya aceptación no cesaran las responsabilidades 
y derechos del socio para con la Sociedad. 

~Exclusión de socios: Con el fin de brin-
dar toda la protección que los socios merecen y 
para evitar el hecho, que se da en la pr~ctica, 
de que algún Directivo pretende excluir a los s~ 
cios que estorben a sus propios intereses, nadie 
puede ser excluido sin el acuerdo de la Asamblea; 
más aún, es requisito indispensable que la exclu 
sión sea solicitada por el Consejo de Administra 
ción o el de Vigilancia. El socio a quien se -= 
pretende excluir tiene derecho a designar un de
fensor y, si no lo señala, la Asamblea nombra a 
un miembro de la misma; en ambos casos, el defen 
sor tiene derecho a presentar las pruebas a fa-= 
vor del defendido. Unicamente despugs de escu-
char al defensor, puede la Asamblea acordar la -
exclusión del socio, si se le comprueba alguno -
de los puntos previstos por la ley o las bases -
constitutivas, como causa de exclusi6n que, con-
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cretándolo, se refiere a no cumplir con las obli 
gaciones señaladas por la Ley o por los Estatu-~ 
tos, u observar una condcuta que vaya en perjui
cio de la Sociedad. 

Pretendiendo llevar al max1mo de protecci6n 
a los socios, la ley ha señalado en su artículo 
25 el recurso de revisión que puede presentarse 
ante la Secretaría de Industria y Comercio den-
tro de los siguientes quince días al acuerdo de 
exclusión. Sin embargo, con este recurso, se es 
ta violando la autoridad suprema de la Asamblea
y se está propiciando una situación de tirantez 
y desacuerdo entre los socios, ya que un socio -
que sea readmitido a la Sociedad en virtud del -
citado recurso de revisión, no volverá nunca a -
tener confianza a la Sociedad ni ~sta se la ten
dri a ~l. 

El mismo problema se presenta cuando la Ley 
prevé la posibilidad de que una persona a la --
cual le haya sido rechazada su solicitud de in-
greso, pueda acudir al mismo recurso. 

Para resolver todos los asuntos señalados, 
se requiere la asistencia de las dos terceras -
partes de la Sociedad. 

B) Lo relacionado con las bases constitutivas 
de la Sociedad: 

Toda modificación a las bases constitutivas 
es de la incumbencia de la Asamblea y debe ser -
resuelto por éste. 

Habiendo sido las bases constitutivas crea
das por la Asamblea, es lógico aceptar que sea -
la misma Asamblea quien decida sobre las modif i
caciones que deban hacérsele. Por otro lado, -
en ellas están establecidos los puntos básicos -
del funcionamiento'de la Cooperativa que afectan 
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directamente a todos y cada uno de los socios. 

Por lo dicho, para resolver sobre estos 
asuntos, se requiere también la presencia de las 
dos terceras partes de los socios, 

C) Asuntos relacionados con el aspecto económi 
co de la Sociedad: 

La Asamblea debe conocer el desarrollo y -
funcionamiento del aspecto económico de la Socie 
dad, de aquí que, los órganos responsables de es 
te aspecto, rinden informe a la Asamblea de las 
gestiones realizadas al respecto¡ la Asamblea 
examina los estados financieros, resuelve sobre 
cambios generales a los sistemas, movimiento de 
los fondos sociales, etc. 

Esto fundamenta aún mas lo dicho anterior-
mente, acerca de la preparación de los socios. -
En la practica únicamente algunos de los directi 
vos comprenden estos asuntos y aunque cumplan -
con los requisitos de permitir a los socios el -
acceso a todos los estados y gestiones, esto si
gue siendo inútil mientras los socios no tengan 
una preparación adecuada. Como es prácticamente 
imposible que todos los socios se capaciten al -
grado de poder resolver asuntos de este tipo, de 
herían procurarse al menos, presentar una infor~ 
mación lo más sencilla posible para que todos -
los socios la comprendan. 

D) Asuntos relacionados con el aspecto social: 

La Asamblea debe conocer del desarrollo de 
la parte social. 

Encontramos en este punto el mismo problema 
señalo antes: La Falta de Preparación de los so 
cios. 
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Para el desarrollo de la parte social, la -
Asamblea puede decidir el establecimiento de sec 
ciones especiales de acuerdo con sus necesidade;: 
Ahorro, consumo, etc., as! como comisiones espe
ciales: Educación cooperativa, deportes, promo-
cian, etc, 

E) Nombramiento y funcionamiento de los Conse
jos: 

Es funci5n de Asamblea designar a los miem
bros del Consejo de Administraci5n y del Consej~ 
de Vigilancia. Para esta designaci5n la Asam--
blea procede a votación nominal. 

Con el fin de garantizar la representación 
del mayor número posible de socios en los Conse
jos, si al hacerse la votación para la designa-
ción del Consejo de Administración, generalmente, 
por medio de integración previa, de planillas, -
resulta que la parte perdedora representa por lo 
menos el veinticinco por ciento de los presentes, 
tiene éste derecho a designar al Consejo de Vigi 
lancia. -

Los miembros de los Consejos pueden ser des 
tituidos de su cargo por la Asamblea por incum-= 
plimiento de sus funciones y obligaciones, ya -
sea por impericia o falta de interés. 

b) CONSEJO DE ADMINISTRACION 
• 

Es designado por la Asamblea General y es -
el Organo Ejecutor de la voluntad de la misma, 

Su Estructura y Funcionamiento: 

Está integrado por un número impar de miem
bros, no mayor de nueve con el fin de evitar la 
igualdad de número de votos en pro y en contra -
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de las votaciones. Desempeñan los cargos de Pr~ 
sidente, Secretario, Tesorero, Comisionados y Vo 
cales. 

El número puede variar de acudrdo con la am 
plitud de la Cooperativa. Los cargos señalados 
son los previstos por la Ley General de Socieda
des Cooperativas, la cual señala como Comisiona
dos los de: "Educación y Propaganda; Organiza-
c1on de la Producción y Distribución, según el -
caso y en la Contabilidad e Inventario". Es de
cir, para el funcionamiento del aspecto económi
co de la sociedaJ. 

Los miembros del Consejo de Administración, 
duran hasta dos años en su cargo. Pueden ser -
destituidos del mismo por la Asamblea General. 
Pueden ser reelectos siempre y cuando hayan pasa 
do dos años por lo menos desde la terminación de 
su último período. 

Consideramos importante hacer notar aquí, -
que gran parte de los problemas administrativos 
de las Cooperativas se deben precisamenTe a la -
falta de continuidad en los planes, ya que en -
dos años los Directivos empiezan a familiarizar
se de lleno con la Cooperativa y sus problemas y 
precisamente en ese momento terminan sus funcio
nes. Dada esta restricción de tipo legal que, -
aunque en principio tiende a evitar el dominio -
de unos cuantos, podría dejarse a criterio de c~ 
da Cooperativa, los Directivos debieran preocu-
parse de cualquier modo por lograr la mejor con
tinuidad de acción y de criterio. Es lamentable, 
si se da en la práctica, el hecho de que un Di-
rectivo brillante empieza a desarrollar proyec-
tos de gran valor para la Cooperagiva cuando f i
naliza su ejercicio. Se elige a otra persona en 
su lugar que viene con ideas distintas y si no -
descarta totalmente los planes anteriores, sí 
frena su desarrollo poniendo poco inter~s en al 
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go no iniciado por él. 

Es más triste aún si pensamos que esa falla 
se está dando en el sistema cooperativo, el cual 

r es más propicio para lograr ese tipo de colabora 
ción y unidad de metas para continuar el desar~~ 
llo de los planes a lar~o plazo. Estamos ante = 
una falla de tipo legal y práctico cuya soluci6n 
está, primero, en dar a las Cooperativas la li-
bertad de reelecci6n a su criterio y segundo, en 
despertar en los diri~entes cooperativos (aunque 
parezca absurdo decirlo) el espíritu de coopera
ción. · 

El Consejo de Administración acuerda por m~ 
yor!a o por unanimidad para los asuntos de impar 
tancia, para la administración de la Sociedad. = 
Para los asuntos de rutina, de poca importancia, 
pueden los miembros del Consejo actuar por su -
cuenta y bajo su responsabilidad segGn la Ley, -
debe ~eunirse al menos cada quince días. 

Sus Funciones: 

Aunque en el concepto de Consejo de Admini~, 
tración "Orp;ano Ejecutor de la Asamblea", quedan 
pr~cticamente definidas sus funciones, sefialare
mos algunas de las más importantes. 

Para facilitar el desglose de dichas funcio 
nes, las concentramos primero en grupos afines -
para después presentar ejemplos breves de cada -
grupo: 

A) Bases constitutivas. 
B) Socios. 
C) Asambleas. 
D) Directivos y Funcionarios. 
E) Representación de la Sociedad. 

En muchas cooperativas, sobre todo las muy 
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pequeñas de tipo artesanal o rural, los socios -
no están suficientemente capacitados para actuar 
como Directivos y desempeñar las funciones que a 
continuación señalamos. Por esto insistimos en 
que toda Cooperativa debe hacerse asesorar por -
personas capacitadas. 

A) En relación con las bases constitutivas 
el Consejo debe hacer que sean cumplidas sus --
prescripciones. 

B) En relación con los socios, el Consejo -
resuelve la admisión provisional de nuevos so-
cios, sujeta a la aprobación de la Asamblea; no~ 
bra a los empleados, acepta sus renuncias, los -
remueve, etc. para lo cual se requiere la ratifi 
cación de la Asamblea. -

C) En relación con la Asamblea, el Consejo 
hace la Convocatoria a las Asambleas Generales. 
En caso de que el Consejo no acepte citar a las 
Asambleas, habiéqdolo pedido así el veinte por -
ciento de los socios, citará el Consejo de Vigi
la:nci'a o el mismo veinte por ciento de socios, -
si el Consejo de Vigilancia se rehusare . 

. 
El·Consejo de Administración preside la 

As•mblea mientras los ~resentes designan al Pre
sidenté de la misma. 

Informa a la Asamblea de sus gestiones y 
proyectos, proporcionando toda clase de datos 
que le sean solicitados. 

D) En relación con Directivos y funciona--
r ios, el Consejo designa al o los Gerentes, a -
los encargados de las Secciones especiales y a -
los Comisionados. 

El Consejo debe buacar la mejor preparación 
posible para dichos funcionarios, cuyas funcio
nes analizaremos más adelante. 
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E) En relaci6n con la presentaci5n que la -
Asamblea ha delegado en el Consejo, éste puede -
contratar, presentar a la Sociedad ante las Auto 
ridades, responsabilizarse del inventario de bie 
nes, autorizar pagos, etc., es decir, como su·-
nombre lo indica, tien~ amplias facultades para 
administrar la Sociedad. Para cumplir sus funcio 
nes, el Consejo delega parte de su responsabili= 
dad en el Gerente y los Comisionados. 

La labor del Consejo de Administración es -
supervisada por el Consejo de Vigilancia, el --
cual fungir~ como asesor de la Asamblea General. 

e) CONSEJO DE VIGILANCIA: 

Es designado por la Asamblea General y es -
el Organo Supervisor de todas las actividades de 
la Cooperativa •. 

Su Estructura y Funcionamiento: 

Está integrado por Presidente, Secretario y 
Tesorero; con sus respectivos suplentes. Al --
igual que el Consejo de Administración, las per
sonas designadas para integrar el Consejo de Vi
gilancia desempeñan sus cargos por dos años. Es 
to trae como consecuencia el mismo problema de :
falta de continuidad. 

Para desempeñar su labor de supervisión, el 
Consejo de Vigilancia recibe información de toda 
resolución del Consejo de Administración y tiene 
derecho a veto, sobre tales resoluciones, con el 
objeto de que sean reconsideradas por éste y una 
vez emitida la nueva decisión, sea sometida a la 
resolución definitiva de la Asamblea. 

El Consejo de Vigilancia asiste a las Jun-
tas del Consejo de Administración sin voz ni vo
to. 
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~us Funciones: 

Siguiendo el criterio desarrollado al tra-
tar de los Organos anteriores, agruparemos, con 
mayor claridad, las funciones del Consejo de Vi
gilancia: 

A) Obligaciones de funcionarios y socios. 
B) Bases constitutivas. 
C) Operaciones. 
D) Estados Financieros y Manejo de Fondos. 

A continuación señalamos algunos ejemplos -
de las funciones que pueden englobarse en cada 
grupo, 

A) Obligaciones de Funcionarios y Socios. 

Supervisi6n de los deberes de los funciona
rios y socios en su calidad de miemb~os de la -
Cooperativa y como trabajadores de la misma. Por 
ejemplo, Asistencia a Reuniones y Asambleas~ 
Otorgamiento de Garantías, por parte de las per
sonas que manejan fondos; Oportuna Presentación 
de Informes, Orden y Disciplina, Puntualidad, -
Convocatoria, etc. 

B) Bases Constitutivas. 

Vigilancia del cumplimiento de la misma, 
así como de la Ley General de Sociedades Coopera 
tivas, tanto en lo que se refiere a la Sociedad
como tal, a los socios en lo particular, y a ca
da uno de los 5rganos y comisiones. 

C) Operaciones. 

Supervisión de las operaciones econ8micas y 
sociales de los acuerdos del Consejo Administra
tivo, sistemas y procedimientos, cr~ditos, etc., 
tanto en lo social como en lo econ6mico. 
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D) Estados Financieros y Manejo de Fondos. 

Vigilar el adecuado funcionamiento de la 
contabilidad, oportunidad y veracidad en la pre
sentación de los estados financieros, revisión -
de los mismos e información a la Asamblea de las 
correcciones que consideren necesarias, manejo -
de fondos, especialmente en aquellns renglones -
de tipo extraordinario o fuera del movimiento -
normal, Toda anormalidad debe ser reportada a -
la Secretaría de Industria y Comercio. 

En la practica observamos que la eficiencia 
de los Consejos de Vigilancia deja mucho que de
sear dada la f altn de preparaci5n de sus miem--
bros. 

Por otro lado, es prácticamente imposible -
especialmente en cooperativas grandes que el Con 
sejo de Vigilancia pueda estar al tanto de todai 
las operaciones, a más de que si se aplicara ri
gurosamente este sistema, encontrar!amos, en to
dos los niveles, un grave problema de duplicidad 
de mandt• Consideramos que el consejo debe con
cretarse a llevar a cabo su función a través de 
los informes y reportes que le rinde el Consejo 
de Administración. En general, debe el Consejo 
de Vigilancia procurar dirigirse siempre al m¡s 
alto nivel posible con el fin de evitar suscepti 
bilidades y malos entendidos. 

Dadas sus funcionest vemos que el Consejo -
de Vigilancia es un Organo asesor a la Asamblea 
y al Consejo de Administración. 

d) GERENCIA 

Es el Organo ejecutor del Consejo Adminis-
trativo en el aspecto econSmico. 
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Su Origen y Funcionamiento: 

El Gerente es nombrado por el Consejo de Ad 
ministración y éste le delega la parte ejecutiva 
de sus funciones. En ocasiones se designan va-
ríos Gerentes a los que les son delegadas distin 
tas funciones, según los distintos campos de ac= 
ción de la Cooperativa. 

El Gerente, a su vez, delega las funciones 
que considere necesarias en personas especializ~ 
das. 

Sus Funciones: 

Es el ejecutor directo de los proyectos y -
planes de la cooperativa en el aspecto económico. 

Es decir, del Gerente depende la realización 
de todas las funciones relacionadas' con el giro -
económico de la sociedad. 

e) COMI.S IONES ESPECIALES. 

Como su nombre lo indica, son órganos encar 
gados de desarrollar funciones espectficas de -= 
acuerdo con las actividades necesarias para lle
var a cabo la finalidad de la cooperativa. 

Su Origen y Funcionamiento: 

La Ley General de Sociedades Cooperativas, 
señala en su artículo 21, inciso "d" que: 

"La dirección y administración ..• esta 
rá a cargo de: 

d) Las co~isiones que establece esta 
Ley y las demis que designe la Asam-
blea General". 
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Por otro lado, en el artículo 29, nos dice 

"El consejo de administración estará in 
tegrado por ..••• y comisiones de: Edu 
cacion y Propaganda; Organización de~ 
la Producción o Distribución, según el 
caso, y de Contabilidad e Inventarios". 

Ademas, esta establecido en el artículo 59, 

"En las cooperativas de productores ha
brá una comisión de control técnico ••. " 

Y el arttculo 12 del Reglamento nos dice: 

"• ••. ,podrán establecerse ••••• comisiones 
acccidentales o permanentes de concilia 
cion y arbitraje ... " -

La Asamblea General, al designar al Consejo 
Administrativo, nombra a las personas que debe-
rin integrar las comisiones. 

Aunque la Ley señala las com1s1ones que de
ben establecerse, deja también a criterio de la 
Asamblea que designe las comisiones que conside
re necesarias. 

La~ comisiones deben rendir a la Asamblea y 
a los Consejos todos los informes que les sean -
solicitados. Los socios tienen derecho también 
a solicitar dichos informes. 

Ningún miembro de las comisiones puede de-
sempeñar a la vez el cargo de Gerente, miembro 
del Consejo de Administración o de Vigilancia, o 
encargado de alguna Sección Especial. 

A) C~ntrol Técnico.- Tiene por objeto ase-
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sorar a la Gerencia y al Consejo de Administra-
ción en cuanto a condiciones de trabajo, opinio
nes de los trabajadores, coordinación de opera-
ciones, aspectos técnicos, anticipos, etc, 

En base a estas funciones, es que la consi
dP.ramos corno parte tanto del aspecto económico -
corno del social, ya que aunque sus funciones se 
desarrollan propiamente en lo económico, estas -
comprenden aspectos sociales en cuanto a que vi
gila que los trabajadores cuenten con el mejor -
ambiente y las mejores condiciones; la colocamos 
en la rama social, ya que es tambi&n un grupo de 
trabajadores que independientemente de sus lnbo
res, se prestan a trabajar por la superacion so
cial de los miembros de la Cooperativa, 

B) Educación Cooperativa.- Al tratar del -
principio de educación cooperativa, así como de 
las necesidades de ésta, durante el período de -
organización de la Sociedad, señalamos ampliamen 
te las funciones a desarrollar en este campo. -
Baste agregar que esta Comsiión debe funcionar 

. también durante toda la vida de la Sociedad. 

C) Promoción.- Busca el mejor conocimiento 
de la comunidad acerca de los fines propios de -
la Cooperativa al particular, así como la afilia 
ción de nuevos socios, en caeo de que la Socie-~ 
dad esté todavía en condiciones de aumentar sus 
miembros. 

D) Instrucción Especializada.- Esta comi-
sión está enfocada a los socios y a sus familia
res. Tiene por objeto lograr la mejor prepara-
c1on de los mismos en 8spectos de tipo social, -
higi~nico, artesanal, moral, familiar, etc. Por 
ejemplo, instalación de centros de costura, de -
mecánica, de primeros auxilios, de conservación 
de recursos naturales, de apicultura, de orfebre 
ría, de higiene, de carpintería, etc. 
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E) Actividades Deportivas.- Su nombre nos 
define sus funciones. Hacemos notar que la fin,! 
lidad de esta comisi~n es incrementar la amistad, 
la moral, la salud, etc., de los socios. 

F) Actividades Culturales.- Bibliotecas, -
música, pinturas, etc. 

G) Conciliación y Arbitraje.- El reglamen
to a la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
nos dice en su artículo 12: 

"Para resolver las dificultades que se 
susciten entre los órganos de una coo
perativa y sus miembros o entre éstos 
podrán establecerse, dentro del régi-
men interior de la misma, comisiones -
accidentales o permanentes de concilia 
ci5n y arbitraje, en la forma que dis~ 
pongan las bases constitutivas". 

En este artículo podemos ver las funciones 
y finalidad de la Comisión de Conciliación y Ar
bitraje. 

En fin, sería imposible agotar el campo de 
acción de las Comisiones Especiales. 

Cada una puede tener un Comisionado o Direc 
tor de Operaciones que será quien a través del ~ 
Gerente de actividades sociales logre la coordi
naci5n con las demás comisiones. 

f) SECCIONES ESPECIALES. 

Consideramos aquí aquellos servicios adicio 
nales que la Cooperativa establece para los so-~ 
cios y que en un momento dado podrían funcionar 
como cooperativa independiente, aunque no necea~ 
riamente llegara a serlo. 

, 
; ' 
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Su Estructura y Funcionamiento: 

La Ley autoriza la formación de una Sección 
de ahorro en las Cooperativas y una Sección de -
Consumo en las Cooperativas de Producción. Sin 
embargo, no podemos ver porqué no pueden esas 
secciones y otras que las cooperativas conside-
ren convenientemente funcionar dentro de todo ti 
po de cooperativas. 

Estas secciones dependen directamente del -
Consejo de Administración y pueden al igual que 
las Comisiones especiales, estar coordinadas por 
un Director o Gerente, 

3.· REGISTRO DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 

De conformidad con las disposiéiones lega-
les, la Secretaría de Industria y Comercio, otor 
ga el registro y autorización de las cooperati-= 
vas, pues es indispensable que el Estado vigile 
todas y cada una de las sociedades de· este tipo. 

La experiencia ha enseñado que la vigilan-
cía aludida debe ser constante, efectiva y real. 
Pero esta intervención debe concretarse a const~ 
tar si las cooperativas cumplen con los objetos 
legales y sociales que se propusieron y si el ma 
nejo de los fondos se hace en los términos de la 
Ley, el contrato social y las costumbres; ostas 
visitas efectuadas por los auditores redundan en 
bien de las sociedades cooperativas, pues de es
ta manera se dan cuenta de los problemas de las 
mismas y propondrán su solución. 

Precisamente porque se desea que una Socie
dad Cooperativa amparada por un registro de la -
Secretar!a de Industria y Comercio tenga la con
dición de verdadera cooperativa, debe pugnarse -
porque las autorizaciones y registros sean prec~ 
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didos de una investigaci6n acuciosa, y de la com 
probación de que auténticamente se van a consti= 
tuir en Sociedad Cooperativa. 

Por lo demás, al actuar en esta forma, no -
se hace sino cumplir con las disposiciones de la 
Ley que previene entre otras cosas que las soci~ 
dades cooperativas deben estar constituidas por 
individuos de la clase trabajadora. Pero sucede 
que en muchas ocasiones los solicitantes no cum
plen con estos requisitos de pertenecer a los 
sectores laborantes del pa!s, sino que, al ampa
ro de esta restringida disposición, personas ex
trañas se aprovechan de los beneficios que la -
Ley les concede. 

Otras veces, la solicitud de organizaci5n y 
funcionamiento de la sociedad, origina la inicia 
ci6n de una competencia ruinosa respecto de -
otras organizaciones de trabajadores del mismo -
giro, que funcionaban con anterioridad y debida
mente auto~izadas. Esto se ha solucionado evi-
tando la creación de organismos similares en de• 
terminada región, negándoles la autorización y -
registro, 



CAPITULO IV 

1 z T A e A L e o 
(Campamento 2 de Octubre) 

1.- ANrECEDENTES 
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Antes de mencionar los·~ntecedentes debo -
mencionar que, para desarrollar este capítulo, -
fue necesario recabar datos, en el "Campamento 2 
de Octubre" y, para dar los informes ciertos, -
únicamente encuadraré éstos en los incisos co--
rrespondientes. 

Esta es una lucha que se ha dado en las· de 
legaciones de Iztapalapa e Iztacalco, hoy zona~ 
expropiada, Se encuentra situada: ·al Norte con 

1 ~ . 

Canal de Tezontle; al Sur la Avenida Apatlaco; -. 
al Este Francisco del Paso y Troncoso; al Oeste 
la Calzada de la Viga. · 

Transcurrían los años de 1958, 1959, 1960, 
los que habitaban esta tierra, en un 90% la cul-. 
tivaban, manteniéndose del producto de la misma; 
se sembraba principalmente lechuga, rábano, col, 
maíz, etc. 

La tenencia de estas tierras estaba detecta 
da por 32 personas que, al ver un buen negocio ~ 
en las gentes que empezaban a llegar las empeza
ron a rentar; primero en $1.00, después $3.00 y 
$4.00. Cada una de las familias que las usufruc 
tuaban levantaban sus viviendas según su condi-= 
ci6n econ6mica, generalmente de madera y laminas 
de cart6n y excepcionalmente de adobe o tabique. 

La cifra de asentados fue creciendo, lo mis 
mo que el negocio de las 32 familias originales7 
hasta llegar a 32,000 hogares. 
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Para el año de 1960 la apertura de vías rá
pidas de circulación y nuevos fraccionamientos -
circunvecinos, las 372 áreaa de la zona Iztacal
co~Iztapalapa, empezaron a sentir las primeras -
presiones para desalojar a quienes las habitaban, 
ya que €atas habían aumentado grandemente su va
lor. 

Ante esta situación, las 32,000 familias re 
sidentes solicitaron al Presidente de la RepúblÍ 
ca que fueran beneficiadas con un pedazo de tie~ 
rra, y así acabar con el acaparamiento que habían 
hecho de ellas las 32 familias antes mencionadas. 

En 1962, por decreto presidencial precisa-
mente el 4 de Septiembre y publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 3 y el 15 de oc
tubre de ese mismo año, en términos generales se 
ñalaba: "La zona Iztacalco-Iztapalapa quedaba ~ 
expropiada para beneficio de las 32,000 familias 
que la habitaban", quedando dividida en las colo 
nías Barrio de Santa Cruz, Trabajadores de la -~ 
Agricultura, Apatlaco, La Nueva Rosita, La Asun
ción, La Magdalena Atlazolpa, San José Aculco, -
Abasolo, Zapata Vela, Fracción Bramadero, El Mos 
co, Fracción Tlacotal, Juventino Rosas, La Pur!~ 
sima, Colonia Maestros de Iztacalco y el Paraje 
Siete Arboles. Dentro de esta zona expropiada -
marcaba muy claro el decreto.que no ser!a movida 
ninguna familia, sino únicamente para finalida-
des urbanísticas si así lo requería el predio; -
leyendo miles de familias el decreto se sentían 
felices, quizá ya con la seguridad de tener un -
patrimonio para su familia; pero• siempre hay uri 
pero para la clase proletaria pasaron 5 años que 
la Constitución marca para que en estos casos se 
urbanice y regularice las zonas afectadas por la 
expropiación, El decreto no se cumplió y nos 
volvimos a encontrar como había llegado y aún 
peor, ya que al originarse la expropiación se de 
jaron de pagar rentas y, miles de familias tuvie 
ron infinidad de problemas con los propietarios7 
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AlgUnos colono.a s~ daban por vencidos no en 
tend~endd qu~ tenían un arma para ex1g1r su deri 
cho soliciiando el cu~plimiento del decreto pre= 
·s~dencial; sin embargo~ no todos pensibamos igual 
y algunos ya ideaban en la participaci5n organiza 
da consistente en abrir un frente para luchar por 
que ese decreto 'se llevara a cabo. -

El 17 de·marzo de 1967 nace la "Unión de Co 
lonas de Santa Cruz de Iztacalco-Iztapalapa Zona 
Expropiada A.C." con el número de registro 21---
353. 

2.- SE . INICIA LA LUCHA DENTRO DEL DERECHO POSI 
TIVO MEXICANO 

Las metas de la Unión formada era luchar 
por una vivienda y nuestro lema era: "Nuestras -
Ca~as o Nuestras Tumbas, pues Jam~s Claudicare-
mas 11

• 

Se in1c1a la búsqueda de un sitio donde le
vantar un lugar para reunirnos; una vez encontra 
do, se lleva a cabo su construcción por medio -
del trabajo colectivo, los materiales usados son: 
madera y laminas, y así queda un enorme galerón 
que nosotros cariñosamente le llamamos "Centro -
Social Leopoldo Mendez". 

De inmediato comienzan las reuniones en las 
que se toma el acuerdo de iniciar marchas, miti
nes, por toda la zona expropiada, con la finali
dad de informar a todos los habitantes de la si 
tuaci6n 9ue prevalece; así se inicia una partici 
pación mas notoria por parte de los colonos, i1¡ 
gando el momento de que el "Centro Social Leopol 
do Méndez" es insuficiente. -

Empezamos a comprender y entender nuestro -
problema, las malas autoridades no se hacen esp~ 
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rar ·y se inician las amenazas para los compafieros 
del Comlt€ Central Ejecutivo, principalmente el 
presidente de la Unión el compañero Francisco de 
la Cruz Velasco, pasante de la Carrera de Dere-
ch~·, a meiidn que pasa el tiempo lns presiones -
se agudizan ejecutando una serie de desalojos, -
utilizando la mentira y el engaño, prometiéndole 
a las familias casa-habitaci5n levantada por ins 
tituciones gubernamentales que, un poco o nada~ 
han beneficiado al verdad~ro ,trabajador y sí en 
cambio, como en esta ocasión, lo ha despojado de 
un derecho que había creado por haberlo habitado 
durante años. Los que no se dejaban engañar por 
las autoridades también tenían que dejar sus hu
mildes hogares a consecuencia de las amenazas 
continuas que eran ejecutadas por los esbirros -
policiacos, y que iban desde el ataque personal 
hasta tirarles sus casas y dejarlos a la intempe 
rie, qued~ndoles como recurso someterse a lo qu; 
les ordenaban. Todo esto es denunciado ante las 
autoridades superiores que hacen caso omiso, ya 
que estaba propiciado por el genocida de 1968 en 
Tlatelolco, quien ya había otorgado la concesión 
del 5rea a compafiias privadas. 

Corno si todo lo anterior fuera poco se con-
1 

suma el asesinato de nuestro compañero Modesto -
Cornelio Cornelio el 19 de junio de 1969 de 19 -
balazos; la indignac15n y la impoten~ia se sien
te en nuestras venas y en nuestras mentes, nos -
sentimos desesperados de ver la injusticia sola
pada por funcionarios corruptos que nunca han 
sentido en carne propia la pobreza o bien que ya 
la han oividado. 

Las marchas por las calles no se hace espe
rar, se denuncia la ineptitud y el salvajismo de 
las autoridades, todos a una sola voz, se nos -
unen estudiantes y gente del pueblo consciente -
de nuestro problema. Viendo esto las autorida-
des y queriendo suavizar la situación a través -

! 
!' 
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del D.D,F., hacen la declaraci6n con fecha 4 de 
enero de 1970, manifestando que construirá 5,000 
viviendas para regeneración de la delegaci5n lz
tacalco pensando que esto nos hará olvidar el -
ase~inato de nuestro compañero, y menos aún re-
solvería el problema de habitación con gallineros 
o palomares que están acostumbrados a levantar -
algunas instituciones gubernamentales. Conti--
nuaddo su juego en julio de ese mismo afio ratifi 
can el acuerdo presidencial señalando los fines
originales de la expropiación, es decir, que to
do se hará en bene·fi.cio de los' pobladores de es
casos recursos residente den el lugar. 

La situación empeora cuando ~os expropieta
rios solic(tan un juicio de amparo contra los ac 
tos de autor~dad encerrad~ en el decreto presi-= 
dencial. Este nuevo giro es aprovechado por las 
autoridades del D.D.F., en su beneficio, como ca 
yuntura para poder desalojar a mas colonos de la 
zona. 

En noviembre del mismo afio se env!a una car 
ta a Luis Echeverr!a handidato a la Presidencia
de la República enterándolo de los problemas que 
existen en la zona y no recibiendo ninguna con-
testación se acude en diciembre al regente de la 
ciudad pidiendo apoyo a la solución definitiva -
de nuestro problema. Como resultado de nuestra 
visita y comprobando nuevamente que las palabras 
expresadas por el pueblo humilde y trabajador -
son rechazadas por el contrario de una solución, 
aumentan las presiones por parte del D.D.F. 

En enero de 1971 el Jefe de Colonias del 
D.D.F. y el Secretario General de la Federación 
de Colonias Proletarias, anuncian la urbaniza--
ción de la zona. 

Ante estas situaciones de promesas, colum-
nias y desalojos y todavía con fi, se busca la -
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forma de ampararnos contra actos de la autoridad, 
nuestros primeros intentos se ven frustrados por 
la avaricia de los abogados, pues nos querían co 
brar $ 200,000.00 por promover el juicio de ampi 
ro, el costo nos hizo retroceder en nuestras pl! 
ticas con nuestras gentes; nuestro compafiero 
Francisco de la Cruz Velasco consulta con su 
maestro en Derecho Carlos Cruz Morales sobre el 
problema, el cual le interesa y además nos cobra 
$ 60,000,00 con las facilidades de pagarle en -
abonos; es lo que consideramos un abogado cona-
ciente de los problemas que aquejan a la clase -
humilde, Así el maestro en Derecho Lic. Carlos 
A. Cruz Morales i~vita ~ s~ vez al Lic. Jos& R. 
Padilla Castellanos y juntds promueven el juicio 
No, 1-1701/72 en el Tribunal de lQ Contencioso -
Administrativo del Poder Judicial. 

3.- DESARROLLO DE LOS HECHOS 

Mientras esto sucedía, las arbitrariedades 
del D.D.F. continuaban así, el 25 de septiembre 
de 1972, miembros de la Policía Montada desaloj~ 
ron salvajemente a 3,000 familias donde decenas 
de hombres, mujeres niños, después de haber si
do golpeados can lujo de fuerza fueron decuestr~ 
dos por varios días en cárceles no oficiales, de 
jando un saldo de un niño de 4 años de edad sin
un ojo, el aborto de 4 compañeras embaraxadas y 
muerte de un niño recién nacido que fue a~rastra 
do junto con su madre. Así trabaja la oligarquta 
financiera cuando están en juego sus intereses. 

Fueron invadidas arbitrariamente 80 hecta-
reas y así pudieron dar inicio a las obras canee 
didas por compadrazgos políticos a la compañía = 
denominada "Construcciones y Promociones de la -
Peña", quienes trabajaban a su vez para el INFO
NAVIT, que había depositado 25 millones de pesos 
en la Tesorería del Departamento del Distrito Fe 



52 

deral (Esto fue el móvil del desalojo). 

Después de esta represión tan salvaje, le -
tocaba mentir a la Dirección de lo Vivienda Pop~ 
lar del D.D.F., publica sus planes para la venta 
de 5,000 lotes urbanizados en la zona como parte 
del programa de fraccionamientos populares, en -
el proyecto se indican que se co~struir& un lago 
y parques de recreo afirmando que los colonos se 
rán beneficiados por el programa, Nuevamente se 
burlan de los colonos expropiados, brincando sus 
derechos creados, las autoridades comienzan a re 
partir lotes a familias ajenas a la zona expro-~ 
piada y de este modo negándole la tierra al que 
verdaderamente le correspondía. 

El domingo 8 de abril de 1973 se organiza 
una manifestación donde participan 3,000 colonos 

.que tienen como finalidad ser escuchados y apoy~ 
dos por ·la opi,niop pública. Como contestación -
por parte de las autorídades, el lo. de mayo, es 
tando e~ la asamblea los colonos entra la Poli-= 
cí~ Montada, granaderos y agentes quedando la zo 
na invadida para ser golpeados nuevamente, sa--= 
quean el Centro Social llevándose todo lo que en. 
cuentran incluyendo e~uipo de sonido, documenta:· 
ci5n y medio millón de pesos en bonos de la Na-
cional Financiera que los colonos habían deposi
tado a consecuencia de la suspensión de rentas -
en base al decreto de expropiación;' cabe mencio
nar que hubo muchos heridos así como compañeros 
detenidos. 

Curiosamente esto ocurría al mismo tiempo -
que el presidente Luis Echeverría inauguraba la 
unidad INFONAVIT, que se había construido donde 
anteriormente habían sido desalojados los 3,000 
compañeros. 

Nuevamente se organiza una manifestación el 
23 de mayo del mismo año a las 10 A.M. en la ex-
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planada del Zócalo frente al Palacio Nacional, -
fueron miles de colonos asistentes, pidiendo dia 
logar con el señor Presidente, y así se resolvie 
ran de una vez por todas los problemas que nos ~ 
aquejaban de varios años, Nos encontrábamos ro
deados de patrullas, policías con equipo nntimo
tines (Halcones) que se encontraban a la expecta 
tiva, esperando la orden de atacar. Como nues-= 
tra voluntad era firme, permanecimos todo el día 
frente a Palacio y cuando eran las 11:25 P.M. re 
bieron la orden los policías de atacarnos; cien= 
tos de ellos y halcones garrote en mano cayeron 
sobre el pac!f íco grupo de colonos que aan espe
raban ser recibidos por el Presidente. 

El saldo de esta agresión fueron varios he
ridos, 32 detenidos, además por equivocaci6n y -
como testimonio a este hecho, fueron apresados -
por equivocaci5n 3 reporteros de la revista Inde 
pendiente. 

La sentencia aplicada a los colonos fueron: 
36 horas de reclusión y $ 300.00 de multa por ca 
da uno. 

Solidaridad del pueblo trabajador, lucha -
dentro de los marcos legales, todo, todo era inú 
til; y los desalojos continuaban. -

Se organiza una nueva marcha el 19 de julio 
hacia la Ciudad Universitaria, formada por colo
nos de la Unión, estudiantes pertenecientes a di 
versas Facultades de la UNAM, preparatorias popÜ 
lares y colegios del CCH, el resultado de esto:
varios compañeros del Comité y Colonos detenidos 
con lujo de violencia. 

Sólo la presión del pueblo y del estudianta 
do, además del secuestro de varias unidades de ~ 
transporte, logran que sean puestos· en libertad, 
los compañeros detenidos. 



54 

Con esta fe inquebrantable, la UniSn de Co
lonos solicita que se lotifique la zona y sean 
entregados a cada colono lotes de 150 a 220 me-
tros cuadrados, lográndose que la Direcci5n de -
Promoción de la Vivienda del D,D,F,, envíe un ar 
quitecto y a un licenciado acompañados de poli--: ' 
cías y tratar de obligar a los colonos que acep-· 
ten lotes de 90 m2, Ante la negativa de los mis 
mos, la Policía Montada se apodera del Centro So 
cial, y lo que fuera sala de reuniones se con---: 
vierte en simple caballeriza. 

El autogobierno de ia Facultad de Arquitec 
tura de la UNAM, nos facilita un local para po-= 
der llevar a cabo nuestras asambleaa. En sep--
tiembre y agosto, el D.D.F, propicia la invasi5n 
de algunas tierras en nuestra zona adjudicando-
les un lote con la condici6n de qu~ ~irvan como 
grupo de choque civil en contra nuestra. 

Afortunadamente, ese mismo mes de agosto 
llegamos con nuestro apoderado legal licenciado, 
Carlos A. Cruz Morales, al Primer Tribunal Cole
giado en materia Administrativa del Primer Cir-
cuito con el amparo No. DA-270/73, donde se for
ma un&nime los magistrados: Presidente Lic. Gui
llermo Guzm&n Orozco, el Lic. JesGs Ortega Calde 
ron y el Lic. Abelardo Velázquez Cruz, obtuvimos 
la raz6n, dictando la sentencia definitiva el -
día 24 de septiembre de 1973. Aún con este 
triunfo legal hubo necesidad de contrinuir pre-
sionando a las autoridades' con mítines, marchas 
apoyadas por obreros, estudiantes y gentes del -
pueblo. 

Continuamos nuestras reuniones en Ciudad -
Universitaria y el 9 de marzo de 1975, se anali
za nuestra situación y todos coincidimos que no 
tiene ningún objeto seguir luchando dentro de -
los marcos legales, ya que ni el decreto de ex-
propiación ni el juicio de amparo son respetados 
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por las autoridades. De pronto nuestra asamblea 
es interrumpida por un grupo de niños que nos ma 
nifiestan la detención de una de nuestras campa~ 
ñeras por el delegado político de Iztacalco; con 
esto la decisi6n es unánime, ya no se duda y nos 
declaramos en la asamblea permanente hasta no ver 
resuelto nuestro problema, Al día siguiente, nos 
reunimos en la zona expropiada a las 10:00 A.M., 
algunos compafieros del ComitG Central dan indic~ 
ciones sobre los problemas que estábamos afron-
tando, En los rostros de algunos colos se refl~ 
ja la curiosidad por lo que pueda pasar, otros -
la decisión sin importar las consecuencias, de -
pronto la asamblea es interrumpida por el subdi
rector de Policía y Tránsito con un gran número 
de policías, tratando de desalojarlos, la deci-
sión y firmeza de nuestros compañeros es mani--
fiesta, optando por retirarse, para volver en la 
noche con el Director General de Policiía y Trán 
sito Gral. Daniel Guti~rrez Sahcos. Sin embarg;, 
la postura de los colonos sigue siendo la misma, 
ni un paso atrás; que valor tan grande demostra
ron los compañeros, que el Gral. Daniel Gutié--
rrez Santos no tuvo más remedio que retirarse de 
nuestra zona dejando a un ejército de granaderos 
para vigilarnos. Durante la noche, algunos com
pañeros entonaban algunas canciones de protesta 
y con ellas indudablemente querían ahuyentar el 
miedo que sentían; así entre café y café el alba 
de un nuevo día nos sorprendió dejando ver como 
triste recuerdo a varios grupos de granaderos -
que nos rodeaban con la finalidad de que no se -
nos acercara nadie y así pedir 'cualquier tipo de 
ayuda. 

Simulando la enfermedad de uno de nuestros 
hijos se pudo salir para avisar a todos los Comí 
tés de Lucha sobre nuestra situacion, la cual -~ 
era sumamente crítica. Al atardecer el hambre -
comenzaba a sentirse y se dejaba oir el lamento 
de los niños pidiendo un bocado, o el llamado de 
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auxilio de alguna compañera desamayada por el ca 
lor, pensamos por un momento que el hambre nos
iba a vencer; pero la ayuda oportuna de muchas ~ 

personas no se hizo esperar como pudieron nos -
pasaron alimentos, agua y medicinas, cosa que -
nos dio aliento para seguir en la lucha. Se- -
inicio el reparto de comida, a los niños primero~ 
después a las mujeres y por Gltimo a los compafi~ 
ros. 

La naturaleza también nos castigó y nos se 
hicieron esperar loa brotes de gripe, diarrea, -
dolores de cabeza, desmayos, cada noche un to--
siento, así día tras días eran sorprendidos va-~ 
rios compañeros por al~una enfermedad. Nos ha-
bía sido totalmente cortada la luz, lo mismo que 
el agua, sin embargo seguíamos ahí y fue en es-
tos momentos al cabo de una asamblea que decidi
mos ponerle el nombre de "Campamento 2 de Octu-
bre". 

El 9 de abril de 1975, llega por primera 
vez el arquitecto José Parcero Lopez, Director -
de la Habitación PoPular, quien tráía indicacio
nes precisas del Presidente Luis Echeverría para 
resolver el problema. Se sostiene una larga plá 
tica con él, donde parecía haber quedado resuel= 
to todo. 

Después nos hizo una segunda visita donde -
claramente cambió todo lo dicho anteriormente -
rompigndose as! las pláticas sin la ~osibilidad 
de llegar a un acuerdo. Sin embargo, los compa
ñeros colonos levantaron una guardería infantil 
y una primaria popular, demostrando una vez más 
que el esp!ritu de lucha cuando &sta es justa j~ 
más decae, 

Como ~ictica se sigue extendiendo el campa
mento por lo que el D,D,F. dedice bardearnos e -
instalar un cuartel. Nuevamente alzamos nues---
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tras voces masivamente denunciando esta situa--
ción, por lo que el D.D.F. desiste de su intento. 

Cansadas ya las autoridades al no poder do
blegarnos, el 2 de agosto aproximadamente a las 
10 de la mañana sufrimos un nuevo ataque, es aho 
ra con la introducción de una motoconf ormadora = 
de la habitación popular que inicia el derrumbe 
de la escuela, encontrándose en clases infinidad 
de niños,· al ver esto todos corremos en su auxi
lio de los alumnos y maestros y se sostiene un -
pequeño enfrentamiento con la escolta de granade 
ros que venía acompañando la máquina y como res= 
puesta a estú empezaron a aparecer compañeros -
con picos y palas, todos con una idea: Levantar 
otra escuelita, Veíamos con un nudo en la gar-
ganta a algunos compañeros tirar sus casas de -
cartón para utilizar este material en nuestra 
nueva escuela, observamos también, avanzar a los 
granaderos en fila muy lentamente para darnos 
tiempo quizá de huir; nuestra decisión era firme, 
seguíamos trabajando, nos hirvió la sangre cuan
do un compañerito de 11 años de edad le dieron ,
un culatazo, por haber agredido a un granadero -
que molestaba a su madre; esa fue nuevamente la 
chispa para enfrentarnos a este grupo de unifor
mados; el saldo 2 compañeros fueron desaparecí-
dos y 45 recibieron heridas de gravedad. Todos 
los demás golpeados. 

4.- TRIUNFO PARCIAL 

Los hechos anteriores lograron incitar el -
corazón a los periodistas y se empezaron a dar -
notas de repudio a la acción de las autoridades, 
éstas al ser atacadas por la opinión pública fir 
man por fin un convenio con fecha 13 de agosto = 
de 1975 donde el D.D.F, reconoce los censos le-
vantados por los representantes de la Unión de -
Colonos y se compromete a dar reacomodo inmedia-
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to dentro de las colindacias: hacia el Norte la 
calle de Canal del Tezontle, al Sur ln avenida -
Apatlaco, al Este avenida ~rancisco del Paso y ~ 
Troncoso y al Oeste calzada de la Viga, compren
dida dentro de 90 hectáreas. Se lleva a efecto 
el reacornodo de 300 familias, algunos al tomar 
posesión construyen regularmente, otros levantan 
sus casas de cart6n; esto da pie a pensar en la 
construcción de una casa tipo que esté al alcan
ce de las posibilidades económicas a través de -
una cooperativa de producción, Todo esto con la 
ayuda de estudiantes de Arquitectura, además se 
inicia la elaboración de una máquina para la fa
bricación de blocks arnachimbrados que servirán -
para la construcción de la misma, calculándose -
un costo aproximado de $ 35,000.00 a $ 40,000,00, 
y que cubra todas las necesidades de una vivien
da. 

Transcurren dos meses más y no se le da ce
leridad al reacomodo, por lo que se acude nueva
mente al D.D.F. sin recibir una respuesta positi 
va, 

Nos enteramos que el 6 de noviembre el Lic. 
Jos6 López Portillo candidato a la Presidencia -
de la RepGblica har~ una visita al conjunto resi 
dencial INFONAVIT, nos reunimos en gran masa y 
marchamos hacia esta unidad para pedirle al can
didato que extiende su vista a nuestro campamen
to y palpe el problema tan agudo que allí vivi-
mos; recibimos la promesa de resolvernos nuestra 
situación. 

Con la ayuda de algunos estudiantes de Ar-
quitectura lotificamos la zona y reacomodamos 
por nuestra cuenta y riesgo a nuestros cornpañe-~ 
ros; viendo esto, el D.D.F, se hace presente, i~ 
terrumpiendo nuestro trabajo de reacomodo el 25 
de enero de 1976 aproximadamente a las 4:05 A.M., 
pues lanzado un artefactor detonador directamen-
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te a la casa donde vivía el compañero Francisco 
de la Cruz Velazco, provocando de inmediato que 
se propagara el fuego a las demás casitas hechas 
de láminas de cart6n, madera y polietileno; en -
pocos minutos todo aquello quedó convertido en ~ 
cenizas, Lo mñs espantoso para nosotros fue el 
haber encontrado entre los escombros 3 niños in
cinerados; todo, todo aquello eran cenizas, par~ 
cía ser el fin de una larga lucha por un pedazo 
de tierra, s5lo el gran coraz5n de nuestras com
pañeras se hacía notar al surgir de entre los es 
combros el canto entrecortado de: "No, no, no,
nos moverán". No hacía falta decirles a aque--
llas madres sedientas de justicia que se tenía -
que salir en brigadas para pedir ayuda económica 
a las calles, en los camiones, en las escuelas, 
para seguir manteniendo viva nuestra lucha y en 
sólo 5 días ya se tenía alguna ropa, alimentos, 
equipo de sonido, máquinas de escribir y veinte 
mil pesos reunidos. Todo un sacrificio indtil, 
pues fue borrado nuevamente por las hordas repr~ 
sivas el 30 de enero aproximadamente a las 5:15 
A.M., llevándose detenidos a varios compañeros -
entre ellos un sacerdote, 2 médicos y al muralis 
ta, total 32 detenidos y decenas de heridos, siñ 
excepción de edad ni sexo, además del asesinato 
del compañero Miguel García García de 44 años de 
edad, asesinado a quemarropa, re~ando nuestro -
campamento nuevamente con sangre. 

Queriéndonos desesperar, se rumoraba que el 
ejército iba a desalojarnos, se veía el ir y ve
nir de los helic5pteros surcando el cielo para -
con ello completar la amedrentación sicológica -
de todos nosotros. 

A todo esto una sola respuesta: permanecer 
en el campamento no importando las consecuencias 
que ya en ese momento habían llegado a su límite, 
llegada la noche se iniciaron las persecuciones 
individuales, varios compañeros tuvimos que salir 
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del campamento durante tres meses en los cuales 
se siguieron llevando a cabo asambleas con !irme 
za y valentía por los compañeros que habtan que~ 
dado en el campamento, llevándose a cabo por fin 
la toma de la tierra demostrando todos el enten~ 
dimiento de nuestra lucha, 

Todos los colonos de Iztacalco, hoy "Campa~ 
mento 2 de Octubre'', estamos conscientes que la 
lucha no nada mas la hicimos nosotros, y que 
nuestro Triunfo Parcial, y vaya con ello nuestro 
agradecimiento, es de todos los compañeros que -
nos abrindaron solidaridad cuantas veces fue ne
cesario, para ser posible la posesión de la tie
rra a miles de familias que han luchado por un -
hogar para sus hijos, 

Para comprobar la veracidad de estos datos, 
ademas de los datos transcritos, me fueron entre 
gadas copias del Diario Oficial donde fue publi= 
cado el decreto presidencial de expropiación, la 
copia de la sentencia del juicio de amparo y una 
copia del convenio firmado por parte de las aut~ 
ridades correspondientes del D.D.F. con la Direc 
tiva del Comité de Colonos firmada ante un nota= 
río pGblico. 
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CAPITULO V 

PROYECTOS DE LA COOPERATIVA DE CONSUMO Y LA DE -
PRODUCCION DE IZTACALCO ( 1'CAMPAMENTO 2 DE OCTU-

BRE"J 

1 ,- PORQUE NACIO ESTA IDEA 

El ultimo inciso del capítulo anterior se -
titula Triunfo Parcial, ya que los compañeros co 
lonas de Iztacalco considerarán triunfo total 
hasta que se haya reacomodado la totalidad de 
personas que han sostenido esta lucha. 

Además del r.eacomodo~ se tienen planes para 
instituir 2 Cooperativas legalmente establecidas. 
Una de consumo y otra de p~oducción, aparte de -
la construcci5n de un hospital, una verdadera -
primera popular, una escuela secundaria abierta; 
€atas dos últimas están funcionando actualmente 
con los recursos escasos de la Unión y un gran -
corazón de los maestros que en forma gratuita y 
desinteresada prestan ahí sus servicios. 

Platicando con los dirigentes de la Unión y 
enterándome de algunas de sus inquietudes, les -
propongo elaborar este trabajo que adem&s de ser 
un requisito legal para obtener el título de Li
cenciado en Derecho, podría servir como libro de 
consulta para conocer el origen en forma breve, 
la forma legal de establecerse la Cooperativa, -
el funcionamiento de la misma, su organización y 
los derechos y obligaciones de cada uno de los -
participantes. 

La idea nace, quiero dejarlo bien claro, en 
estas humildes pero valientes, trabajadoras y g~ 
nerosas personas, que por su forma de actuar y -
ser, han alcanzado un alto grado de politización 
en el sentido positivo de esta palabra, y han 
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comprendido las enormes ventajas del trabajo con 
junto y desarrollado, 

La totalidad de los habitantes de esta zona, 
como se habrán dado cuenta en el relato que se -
hace de ellas, son gentes de escasos recursos y 
muchas por estar participando en la defensa del 
pequeño patrimonio para sus hijos, se quedaron ~ 
sin empleo. 

Como son personas consideradas no dignas de 
crédito, pero con enorme deseo de progreso ade-
mas de dar a sus seres queridos un lugar digno y 
cómodo, se llegó a la conclusion de que el Gnico 
modo de allegarse fondos y tener facilidades pap 
ra la construccion de su casa-habitaci6n, era a 
través de una Cooperativa en donde todos fueran 
socios y continuaran así unidos en un esfuerzo -
de conjunto, como hasta ahora lo han hecho, 

Como dije antes, tenían ya en mente esta 
idea al grado que su inventiva les permitió cona 
truir una maquina sumamente ingeniosa y pr§ctica 
para fabricar su propio material. Esta miquina 
produce blocks llamados amachimbrados, con los -
cuales no es necesario usar mezcla y tienen una 
resistencia probada y comprobada, de 150 tonela
das cada uno. Se escogió un lote para ahí en -
forma conjunta hacer la prueba en la construc--
ci6n de una casa tipo de acuerdo con las necesi~ 
dades de este lugar. El resultado: una primero 
sa casa con todos los servicios y a un precio -~ 
dentro de los límites calculados. 

Todos cuantos pasan por ahí y esto es lo -
verdaderamente hermoso, pueden decir: Yo colo-
qué un block ó 2 o mis de esta obra, Su servi-
dor se siente también ~rgulloso de poder decir -
lo mismo. 

Con esto, los colonos de la Unión Iztacalco 
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tztapalapa A.C., demuestran que no tejen en el -
vacío, sino que las ideas cristalizan en forma -
inmediata a la práctica, 

Están enterados también de los beneficios -
que para ellos representaría el tener una Coope
rativa de consumo para así poder obtener los pro 
duetos de primera necesidad en forma más económT 
ca que en otras partes. 

Así pues, no resulta difícil ni cansado en
cuadrar estas ideas dentro de estas p~ginas Y.-
únicamente organizarlas de la mejor manera posi
ble, 

Pues a pesar de tantas amargas experiencias, 
todav!a tienen fe y creen en las autoridades, ya 
que su idea es establecerlas legalmente; ésta es 
la finalidad última de mi trabajo. 

Sosteniendo pláticas tanto con los dirigen
tes como con los colonos sobre el establecimien
to de estas Cooperativas es de interés general. 
Lo ven como Gnico medio de construcci6n digna de 
sus viviendas y tambi~n como la adquisición de -
productos para su consumo. 

En mi forma personal de ver las cosas, creo 
que si se lleva a cabo esta idea hasta su meta, 
no se podrá prestar a desvíos ni malos manejos, 
ya que aquí los principales vigilantes de sus i~ 
tereses son los colonos, adem!s la limpia y va-~ 
liente trayectoria de sus dirigentes está avala
da por tantos años en esta lucha. Cabe recono-
cer que aquí existe una verdadera democracia en 
donde la mayoría es la que decide los rumbos a -
seguir. Esto, ademas, podría servir como ejemplo, 
a otras colonias marginadas que tienen problemas 
similares y que sólo esperan a ver resultados, -
porque cabe mencionar que en este lugar est&n -
puestos los ojos de todos ellos, 
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Como acuerdo general, se han establecido re 
glas dentro del campamento, como por ejemplo, s'é' 
prohiben terminantemente el establecimiento de -
cantinas, pulquerías o lugares donde se puedan -
expender o ingerir bebidas nlcoh61icas. 

En esta zona todos se conocen y se respetan 
y si surge algún problema lo tratan de resolver 
de la mejor manera, existe pues, confianza y res 
peto mutuo; dentro de este marco, seguramente r~ 
conseguirán sus prop6sitos, 

Periódicamente se realizan reuniones con re 
presentantes de otros lugares similares para in:
tercambiar ideas, formándose una "Coalición de -
Colonias Populares", medio magnífico para la di
fusi5n de todo tipo de actuaciones como··•ata que 
me ocupa, 

Cuentan además, con la ayuda y asesoramien
to de pasantes de Arquitectura, Economía, Quími
ca, Maestros, etc., y tienen las puertas abier-
tas para todos aquellos que sin condiciones ni -
imposiciones quieran ayudarlos. 

Me consta que en este lugar no se adoctri
na ni se lavan mentes. Cada uno de los cdlonos 
tiene la libertad de pertenecer al partido poli 
tico que quiera o profesar la religión que le pa 
rezca, con la sola condición que no trate de coñ 
vencer a nadie; en este renglón se respeta el li 
bre albedrío. -

El consejo general es que siempre se luche 
dentro del marco legal, y prueba de ello es el '."" .. 
acogimiento entusiasta a la idea de plasmar en -
este trabajo, las bases legales para establecer 
las cooperativas, como parte de un extenso pro-
grama de ayuda en la zona expropiada Iztacalco-
Iztapalapa hoy "Campamento 2 de Octubre", 
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.2,~ LA FUNCION SOCIAL DE LA COOPERATIVA EN IZTA 
CALCO .. IZTAPALAPA ("Campamento 2 de OctubreTr) 

Qué mejor funcion social al instituir estas 
cooperativas que el establecimiento de nuevas -
fuentes de trabajo y el evitarle al país y prin
cipalmente a la ciudad de México, que continúe -
el crecimiento irracional, ya que con esto se 
obliga materialmente al colono, a radicar en el 
lugar que le ha sido adjudicado y asignado, De 
esta manera. las personas no pueden decir que ca 
recen de medios económicos para construir su ca~ 
sa y lo hemos visto infinidad de veces que, tra~ 
pasan su lote y se van a crear problemas por --
otro lado, siendo muchos los que hacen su "modus 
vivendi" de estas operaciones. 

Dentro de la Cooperativa de Producción, las 
personas que aseguran no tener para la construc
ci6n de sus casas, se les proporciona empleo, se 
les impulsa al hermoso h~bito del trabajo, se -
les proporcionan servicios médicos, se les ins-
truye, etc., evitando que esto sirva de pretexto, 
para que se dignifiquen y puedan, ¿por qué no?, 
encontrarse a sí mismos, 

Ademas, en esta época de inflación, el dine 
ro adquiere a través de estas operaciones mayor
poder adquisitivo y por lo tanto produce mayores 
dividendos, 

Cuando una cooperativa se funda teniendo co 
mo base la buena voluntad y como elemento princi 
pal al hombre y, como en este caso concreto, uñ 
hombre cuajado de esperanzas que ve en forma ob
jetiva cómo, a través del trabajo de conjunto se 
realizan sus metas; es fgcil suponer q~e lleva-
rán a buen fin este propósito. 

Mi intención es que al establecerse en for
ma legal, reciban del gobierno la ayuda necesa--
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ria a través de los organismos que correspondan; 
así como la terminación de "la explotación del -
hombre por el hombre mismo" 1/, también corno -
"la recuperación de la plusvalía con los bienes 
de producción" 2/, reivindica al trabajador cum 
pliendo así una función social, protegida por el 
Derecho Social, precisamente. 

J} J:.l · Dr, AlbertoTrueba Urbina. 

i 
i. 

' . 
' ¡ 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Es necesario que los nuevos profesionistas 
nos preocupemos un poco mas por las clases 
marginadas, las llamadas ''no dignas de cr~
dito", y darles toda nuestra ayuda, poner a 
sus órdenes los pocos o muchos conocimien-
tos que tengamos o hayamos adquirido, para 
ayudarlos a superarse. 

2.~ Son las cooperativas un medio de muchos que 
existen para mejorar, por un lado las rela
ciones humanas y por otro, las condiciones 
de vida; es decir, no individualiza en su -
funciSn sino que socializa. 

3.~ Me siento muy satisfecho de este trabajo, -
porque en mis investigaciones al respecto, 
he encontrado que existen soluciones a los 
problemas que parecen imposibles de reali-
zar. 

·,., 
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